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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

Nota-extracto a efectos de trámite de información 
pública, según lo' dispuesto én el artículo 38.3 de 
la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la 
Competencia y en el artícúlo 5. o del Real Decre
to 157/1992, de 21 de febrero, que la desarrolla, 
en relación con el expediente número 1.347/96 

Se instruye por la Dirección General de Defensa 
de la Competencia del Ministerio de Economía y 
Hacienda con el número 1.347/96, expediente a 
instancia de la Agrupacit'>n Española del Café 
(ANCÁFE), solicitando autorización para la crea
ción y funcionamiento de un Registro de Morosos. 

Considerando que la Ley 16/1989, de 17 de julio, 
de Defensa de la Competencia (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 18), contempla la facultad del Tribunal 
de Defensa de la Competencia de autorizar los 
acuerdos a que se refiere el artículo 3.0 de dicha 
disposición legal, esta Dirección General, en cuanto 
órgano instructor del expediente y conforme a lo 
previsto en al artículo 38.3 de la Ley 16/1989, ha 
acordado abrir un periodo de información pública, 
durante diez días hábiles, a partir de la publicación 
de este aviso, según lo preceptuado en el artícu
lo 36.4 de la Ley 16/1989, para que toda persona 
fisica o juridica, sea o no interesada, pueda aportar 
cualquier clase de información y exponer cuantos 
datos estime significativos acerca del objeto del refe
rido expediente. 

Madrid, 21 de marzo de 1996.-El Director gene
ral, Genaro González Palacios.-21.748. 

Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 

Delegaciones 

MALAGA 

Providencia y anuncio de subasta de bienes 
inmuebles 

En el expediente administrativo de apremio 
A29003761 que se sigue en esta dependencia por 
diversos débitos, por un importe de principal, recar
gos de apremio, costas presupuestadas e intereses 
de demora calculados a cinco años, que suman un 
total de 110.160.426 pesetas, minorado en la can
tidad de 54.306.815 pesetas, ingresadas en dicho 
expediente y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 146 del Reglamento General de Recau
dación. se dispone la subasta del bien inmueble 
embargado en el citado expediente, cuya descripción 
se detalla. 

La subasta se celebrará el día 15 de mayo de 
1996. a las doce horas. en la sala de juntas de 
la Delegación de Hacienda. sita en la avenida de 
Andalucía, número 2, de Málaga. 

Bienes embargados a enajenar 

Finca situada en el partido primero de la Vega, 
término municipal y distrito judicial de Santo 
Domingo, de esta ciudad, linda: Por el norte, con 
la Casa de la Misericordia; por el este, con el campo 
de Tiro; por el oeste, en su mayor parte con la 
línea del ferrocarril de Málaga a Coín, y en parte 
menor 100 metros con la parcela segregada, y por 
el sur, en linea recta hasta el mar con la hacienda. 
Nunca se acaba propiedad de don Juan Jiménez 
Lopef'd y mide una extensión superficial inscrita 
de 1 hectárea 43 áreas 67 centiáreas, pero según 
consta en el documento presentado la medida real 
es la de 3 hectáreas 52 áreas 72 centiáreas. Tiene 
una casa y dos pabellones, estos derruidos. 

Inscrita al tomo 215 moderno, folio 114, fmca 
5.515, inscripción sexta del Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Málaga. 

Valoración: 90.064.850 pesetas. 
Cargas: Con un embargo de 29.544.950 pesetas. 
Tipo de subasta en primera licitación: t>0.5l9.900 

pesetas. 
Tipo de subasta en segunda licitación: 45.389.925 

pesetas. 
Valor de la puja: 250.000 pesetas. 

1.0 Todo licitador habrá de constítuir ante la 
Mesa de subasta fianza, al menos, del 20 por 100 
del tipo de aquélla. Este depósito se ingresará en 
ftrme en el Te<¡oro si los adjudicatarios no satisfacen 
el precio del 'remate, sin peJjuicio de la respon
sabilidad que incurrirán por los mayores peIjuicíos 
que sobre el importe de la fianza originare la ine
fectiVidad de la adjudicación. 

2.° La subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación del bien, si se 
efectúa el pago de la deuda y costas del proce
dimiento. 

3.0 Los licitadores habrán de conformarse con 
los títulos de propiedad que se hayan aportado al 
expediente, no teniendo derecho a exigir otros, 
encontrándose de manifiesto aquellos en esta depen
dencia de Recaudación hasta una hora antes de 
la señalada para la celebración de la subasta. 

4.° El rematante entregará en el acto de adju
dicación o dentro de. los cinco días siguientes la 
diferencia entre el depósito cOQstituidoy el precio 
de la adjudicación. 

5.° Las cargas anteriores quedarán subsistentes, 
no aplicándose el importe del remate a su adju
dicación. 

6.0 Serán por cuenta del rematante todos los 
gastos que se originen en la adjudicación, incluido 
el impuesto de plusvalia'-

7.0 En cualquier momento posterior al de decla
rarse desierta la primera licitación, se podrá adju
dicar directamente el bien por un importe igual o 
superior al que fue valorado en dicha licitación (dis
posición adicional trigésima, Ley 21/1986, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1987). 

8.0 Los deudores con domicilio desconocido,los 
deudores declarados en rebeldía, así como los acree
dores hipotecarios o pignoraticios desconocidos. se 
tendrán por notificados con plena virtualidad legal 
por medio del presente anuncio. 

9. o La Hacienda se reserva el derecho de pedir 
la adjudicación del inmueble que no hubiese sido 

objeto de remate conforme a los artículos 158 Y 
siguientes del Reglamento General de Recaudación. 

10. Se admitirán pujas en sobre cerrado. En 
estas se expresará el precio máximo ofrecido por 
el licitador por cada inmueble. Los sobres deberán 
presentarse en el Registro General de la Delegación 
de la Agencia Estatal de la Administración Tribu
taria, ~menos, una hora antes de iniciarse la subas
ta. debiendo incluirse en el sobre un cheque con
formado a favor del Tesoro Público por el importe 
pe la fianza a que se refiere el punto 1 C. 

11. El Presidente de la Mesa, en caso de quedar 
desierta la primera licitación, podrá acordar pro
ceder a una segunda licitación para el bien no ena
jenado en la primera. A tal fm, se abrirá un plazo 
de media hora para completar o constituir depósitos 
que cubran el 20 por 100 del nuevo tipo de subasta, 
estimando el 75 por 100 del tipo en primera lici-
tación. . 

Málaga, 8 de marzo de 1996.-El Jefe de la Depen
denda Regional Adjunto de Recaudación, José 
Antonio Pedraza Alba.-20.067. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE 

Dirección General 
de Infraestructuras del Transporte 

Ferroviario 

Resolución por la que se anuncia irif'ormación públi
ca del estudio informativo del proyecto «Línea 
Madrid~Alicante, variante puntos kilométricos 316 

a 363)) 

Con fecha 27 de marzo de 1996, la Dirección 
General de Infraestructuras del Transporte Ferro
viario resolvió aprobar técnicamente el estudio infor
mativo del proyecto «Línea Madrid-Alicante, varian
te puntos kilométricos 316 a 363». 

En virtud de dicha Resolución y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 228.2 del vigente Regla
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, se somete a información pública dicho 
estudio informativo, por un período de treinta días 
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oftcial dei Esta
do», para ser examinado por las personas que lo 
deseen, quienes podrán formular observaciones que 
deberán versar sobre circunstancias que justifiquen 
la declaración de interés general de la linea, sobre 
la concepción global de su trazado y sobre la eva
luación del impacto ambiental. 

La información pública 10 es también a los efectos 
medioambientales indicados en el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental regulado por el 
Real Decreto Legislativo 1302/1986 y su Regla
mento de aplicación (artículo 15). 
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El estudio informativo del proyecto estará expues· 
to al público CE dias y horas hábiles de oficina, 
en los Im'ates de la Direcdón Provincial del Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente, sitos en la caUe Alcalde Conangla. núme
ro 4, entresuelo, 02071 Albaeete. así como en las 
oficina" de esta Dirección General de Infraestruc
tum" del Transporte Ferroviario, plaza de los SJ.gra
dos Corazones, número 7, primera planta. 2803tí 
Madrid. 

Asimismo, en los Ayuntamientos de C¡üm:hilla 
de Monte-Aragón, Higueruela, Bonete, Alpera y 
Almansa, estará a disposición de los interesados 
un ejemplar ue dichn estudio infOffiwtivo dd pm 
yecto. 

Madrid, 28 de marzo de 1996,-EI Ingeniero Jefe 
de la Primera Jefatura de Proyectos, Angel C;-¡bf) 
AstudiJ1P.-21.8 t 1. 

Dirección General 
de la Marina Mercante 

Baja de oficio de determinados buques 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 59.4 
de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, dt' Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiemo Administrativo Común, y el Real Decre
to 1027/1989, de 28 de-julio, sobre abanGeramiento, 
matriculación de buques y registro marítimo, se 
encuentm en tramitación de baja de oficio en el 
Registro de Buques la relación de buques que se 
adjunta, signillcimdole que se han agotado preyia
mente todos los medios de notificación pre'l¡'3t0F 
en el articulo 59 de la LRJ-PAC. 

Cualqllier tipo de alegaciones que sobr\! lot' mi". 
mus pudiera derivarse deberá ser presentada. en 'Al 

plazo de tiempo no interior a veinte dbs desde 
la fecha de su publicación en el {(Bolctin Olida! 
del Estado)), ante la Dirección General de ia Mar¡r:.a. 
Mercante, calle Ruiz de Alarcón, número 1. 2807 { 
Madnd. 

Nombre del buque: "Guamizo». Folio: 55. Lista: 
2.3 Matrícula: Santander. Armador: (,Guamizo, 
Sociedad Anónima». 

Nomhre del buque: «Ana Tere)). Folio: 2.158. Lis
ta: 3." Matrícula: Santander. Armad.or: Ramón Sal
cines Echevarría. 

Nombre del buque: «Cabo Falcó». Folio: 95. Lista: 
2." Matrícula: Sevilla. Annador: Julio César Patiño 
Chacón. 

Nombre del buque: «Anemona». Folio: 1.419. Lis
ta: 3.3 Matrícula: Santoña. Armador: Francisco Mar
cisidor Gabarain. 

Nombre del buque: «Virgen del Consuelo». Folio: 
433. Lista: 2.a Matrícula: Valencia. Armador: «Boat 
Service, Sociedad Anónima». 

Nombre del buque: «Reyes». Folio: 84. Lista: 2." 
Matrícula: Santander. Armador: «Naviera Asón, 
Sociedad Anónima)). 

Nombre del buque: «Virgen de la Luz\¡. Folio: 
89. Lista: 2." Matricula: Palma de Mallorca. Arma
dor: «Eduardo Sota Poveda, Sociedad Anónima», 

Nombre del buque: «Ignacio Chacartcgui». Folio: 
143. Lista: 2.a Matrícula: Palma de Mallorca. Arnla· 
dor: «Naviera Subirats, Sociedad Anónima». 

Nombre del buque: «Pilaruca». Folio: 370. Lista: 
2." Matricula: víllagarcia. Armador: Antonio Pérez 
Lafuente. 

Nombre del buque: «Marte». Folio: 122. Lista: 
2." Matricula: Las Palmas. Annador: «Marturist. 
Sociedad Anónima,). 

Nombre dd buque: «Infanzón». Folio: 219. Lhta· 
2." Matrícula: Gijón. Armador: «Agurko Itxaso, 
Sodcd~ld Anónimm¡. 

Nombrt. ,.1d bL.quc-: (Rio Miera)). Folio: 169. L;s!.a: 
2" Matricula: Las Palmas. Armador: «Transr}ort:;~, 
Frigorífio)s M3rítimos, Sociedad Anónima»). 

No:nt};(' del buque: «(Bnstclbale'3>i. F..'lio: 1?9 r i.,J,,: 
.':.¿ M::-tri~;ula: Santal!der Arm,~dr,r· '<N:J\/;aa 
Mogo¡-, ~)oc¡e¡j~d Anónima». 
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Nombre del buque: «Medusa número h. Folio: 
45. Lista: 4," Matticula: S. E. de- Pravia. Aimador: 
lldefonso González Fierro. 

Nombre del buque: (,Medusa númew 2». Folio: 
46. Lista: 4.H Matricula: S. E. de Pravia. Armador: 
I!detonso González Fien·o. 

Nombre del buque: «:Adelaida l\.lanzanaresll. 
Folio: 1.399. Lista: 3." Matrícula: Ceuta. ArmadO!: 
«BalICO Hispanoamericano, S(lciedad Anónima)). 

Nombre ,del buque: "Ciudad de fnea)). Folio: 1 O. 
Lista: 2." Matrícula: Ibiza. Armador: «Comercia! 
Española de Transporles, Sociedad Anonima». 

Madrid, l3 de marzo de 1996.-El Director g.:-ne· 
ra], Pedro Anatael Meneses Roqué.-··20_109-L 

Subdirección General de Control 
e Inspección de los Servicios 

de Telecomunicación 

Resolución por la que se acuerdu la tloujIcaciún 
(i. "PhfJf/c Telecom, SDcicdad Limitada», de la N'SO

lución de 20dejulio de 1995, del Ministro del Depar
tamento, por fa que se le di'clara responsable de 
dos infrm-civnes adminisrrativas a la 1.ey 3-1/1987, 
de 18 de diciembre, de Ordenación de la~ Teleco
municaciolles, modificada por Ley 32/1992, en el 
expediente sancianador C1/S 1134/94, y Si:' le impo-

lit? ulla sancion económica de 400.000 peselaS 

Con fecha 29 de septiembre pe 1994 se incoó 
en la Direccipo General de Telecomunicaciones 
expediente sancionador el/S 1134/94 a «Phone 
Telecom, Sociedad Limitada», con domicilio en calle 
Bruc, numero 80, de Barcelona. por exposición y 
venta. de equipos de telecomunicaciones que no dis
pongan del preceptivo certificado de cumplimiento 
de espl."dficadones tecniCas y negativa a ser ins
peccionado. 

Por parte del Instructor del referído expediente 
"e fonnu1ó propuesta de resolución proponiendo 
fuera impuesta al sujeto pasivo san,·¡ón económica 
de 400.000 pesetas y proceder al precintado de cuan
tos equipos fueren hallados sin el l--'receptivo cer
tificado de cumplimiento de especificaciones téc
nicas. 

Con fecha 20 de julio de 1995 el Ministro dictó 
resolución declarando al sujeto pasivo del presente 
expediente responsable de dos infracciones admi
nistrativas de carácter grave y muy grave, respec
tivamente, y proponiendo una sanción económica 
de 400.000 pesetas y proceder al precintado de cuan
tos equipos fueren hallados sin el preceptivo cer
tificado de cumplimiento de especificaciones téc
nicas. 

No habiendo sido posible la notificación de dicha 
resolución en el último domicilio conocido en la 
provincia de Barcelona, se le realiza la presente, 
conforme previene el articulo 59.4 de la Ley de 
Régimen Jutidico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Conforme establece la disposición adicional nove
na de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Püblicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común. esta Resolución agota la vía admi
nistrativa, y contra la misma cabe interponer recur
so, en el plazo de dos meses. ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

La sanción impuesta puede hacerse efectiva en 
el plazo de un mes, a partir de la presente noti
ficación, en las modalidades que a continuación se 
indican, con la advertencia expresa de que de no 
se:, satbfecha la deuda en periodo voluntario se exi
giri", la sancibn impuesta en vía ejecutiva, Incremen
tada con el recargo de apremio y, en su caso, los 
cOITe<;pondientes intereses de demora. 

Modalidades de pago en pelíodo voluntario: 

1\) Papel ·;le pagos al Estado: En la Dirección 
Provincial del Ministerio de Obras Públicas, Trans
':::'0r1<.:.-« y Medio Ambiente (Jefatura ProvltK·ial d-.: 
lr-"pcccion de Tdecomunicacioncs). 
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B) Ah'Jno en cuenta corriente número 
15.256.4-1-5 de la Olrección General de Telecomu· 
nk::tl'ior.~s: En cualquier oficina de Caja Postal, 
mediante ingrcso (en metalico o cheque eonforma· 
do) en cl que se harán constar los dalas del inte
re~;ado, así corno la referencia del expediente san
cionador, debiendo remitirse copia del resguardo 
de in~reso a ia SubdIrección General de ('tmtrol 
e Inspección dI! Servicios de Telecomunical'i6n, 
Pabcio de Comun¡caciom~s. plaza de Cibeles, 
5." planta, 28071 Madrid. 

Madrid, 2 de enero de 1996.-EI Subdirector gcne
rai, Antonio Alvarado Delgado.-20.219-E. 

Resolución por la que se acuerda la notificación 
u «Teytra Alcalá, Suciedad Limitada», de la Reso
lución de 10 de noviembre de 1995. de la Secretaría 
General de Comunicaciones, por la que se le declara 
rt'sponsable de infracción administrativa a la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de 
las Telecomunicaciones .. modificada por l.ey 
32/1992, en el expediente satlciolw(/or el/s 
3018/94 J' se le impone utla sanción económica 

de 50.000 pesetas 

Con fecha 23 de diciembre de 1994 se incoo 
en la Dirección General de Telecomunicaciones 
expediente sancionador CI/S 3018/94, a «Teytra 
Alcala, Sociedad Limitada», con domicilio en calle 
Filandia. 12. Pg. I Jumapi, de Alcalá de Henares 
(Madrid), por instalación en condiciones j:!e fun
cionamiento de una estación radioeléctrica sin la 
preceptiva autorización administrativa. 

Por parte del Instructor del referido expediente 
se formuló propuesta de resolución, proponiendo 
fuera impuesta al sujeto pasivo sanciun económica 
de 50.000 pesetas y proceder al precintado del equi
po radioeléctrico. 

Con fecha 10 de noviembre de 1995, la Secretaria 
General de Comunicaciones dictó resolución, decla
rando al sujeto pasivo del presente expediente res
ponsable de una infracción administrativa de carác
ter grave y proponiendo una sancion económica 
de 50.000 pesetas y proceder al precintado del equi
po radioeléctrico. 

No habiendo sido posible la notificación de dicha 
resolución en el último domicilio conocido en la 
provincia de Madrid. se le realiza la presente, con
fonne previene el articulo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, 

Contra la presente notificación puede formularse 
recurso ordinario en el plazo de un mes, ante el 
órgano superior jerárquico competente para resolver 
(articulos 114 y 116 de la Ley de Regimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien· 
to Administrativo Común). 

La sanción impuesta puede hacerse efectiva en 
el plazo de un mes, a partir de la presente noti
ficación. en las modalidades que a continuación se 
indican, con la advertencia expresa de que de no 
ser satisfecha la deuda en período voluntario y no 
dándose circunstancia que. según la legislación 
vigente, establezca la suspension de las medidas 
acordadas. se exigirá la sanción impuesta en vía 
ejecutiva. incrementada con el recargo de apremio 
y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora. 

Modalidades de pago en período voluntario: 

A) Papel de pagos al Estado: En la Dirección 
Provmeial del Ministerio de Obras Púhllcas, Trans~ 
portes y Medio ambiente (Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones). 

B) Abono en cuenta corriente número 
15.256.445 de la Dirección General de Telecon:u
n1caciones: En cualquier oficina de Caja Post~J, 

mediante ingreso (en mctali..:o {"\ cheque confom1U
do), en el que se hiirán com,t3f 1m datos del inle
resado, asi corno la referer.:cia del e-x:pediente gnn· 
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ci.onador, debiendo emitirse copia del resguardo de 
ingreso a la Subdirección General de Control e Ins
pección de Servicios de Telecomunicación, Palacio 
de Comunicaciones .. Plaza de Cibeles, 5.a planta, 
28071 Madrid. 

Madrid, 29 de febrero de 1996.-El Subdirector 
general, Antonio Alvarado Delgado.-20.179-E. ' 

Resolución por 'la que se acuerda la notifica~ 
ción a don José Roque Naranjo Fernández de la 
ResoluCión de 11 de diCiembre de 1995, de la Secre
taría General de Comunicaciones, por la que se le 
declara responsable de infracción administrativa a 
la 'Ley 31/1987, de 18 de diCiembre, de Orde
nación de las Telecomunicaciones, modificada 
por Ley 32/1992, en el expediente sanciona
dor CI/S 2.857/1994, y se le impone una sanción 

económica de 25.000 pesetas 

Con fecha 28 de diciembre de 1994 se incoó 
en la Dirección General de Telecomunicaciones 
expediente sancionador CI/S 2.857/1994 a don José, 
Roque Naranjo Femández, con domicilio en calle 
Las Flores, número 49, de Villafranca de Gua
dalhorce (Málaga), por instalación en condiciones 
de funcionamiento de una estación radioeléctrica 
sin la preceptiva autorización administrativa. 

Por parte del Instructor del referido expediente 
se formuló propuesta de Resolución, proponiendo 
fuera impuesta al sujeto pasivo sanción económica 
de 25.000 pesetas y mantener el precintado del equi-
po radioeléctrico. ' . 

Con fecha 11 de diciembre de 1995, la Secretaria 
General de Comunicaciones dictó Resolución, 
declarando al sujeto pasivo del presente expediente 
responsable de una infracción administrativa de 
carácter grave y proponiendo una sanción econó
mica de 25.000 pesetas y mantener el precintado 
del equipo radioeléctrico. 

No habiendo sido p01;ible la notificación de dicha 
Resolución en el último domicilio conocido en la 
provincia de Málaga, se le realiza la presente, con
forme previene el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente notificación puede formularse 
recurso. ordinario, en el plazo de un mes, ante el 
órgano superior jerárquico competente para resolver 
(articulos 114 y 116 de la Ley de Régimen'Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común). ' 

La sanción impuesta puede hacerse efectiva en' 
el plazo de -un mes, a· partir de la presente noti
ficación, en las modalidades que a continuación se 
indican, COI1 la advertencia expresa de que de no 
ser satisfecha la deuda en periodo voluntario y no 
dándose circunstancias que,' según la legislación 
vigente, establezca la suspensión de las medidas 
acordadas, se exigirá la sanción impuesta en vía 
ejecutiva, incrementada con el recargo de apremio 
y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora. 

Modalidades de pago en período voluntario: 

A) Papel de pagos al Estado: En la Dirección 
Provincial del Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente (Jefatura ProVincial de 
Inspección de Telecomunicaciones). 

B) Abono en cuenta corriente número 
15.256.445 de la Dirección General de Telecomu
nicaciones: En cualquier oficina de Caja Postal, 
mediante ingre'io (en metálico o cheque conforma
do), en el que se harán constar ,los datos del inte
resado, así como la referencia del expediente san
cionador, debiendo remitirse copia del resguardo 
de ingreso a la Subdirección General de Control 
e Inspección de Servicios de Telecomunicación. 
Palacio de Comunicaciones. Plaza de Cibeles, quinta 
planta, 28071 Madrid. 

Mádrid, 29 de febrero de 1996.-El Subdirector 
general, Antonio Alvarado Delgado.-20.185-E. 
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ResoluCión por la que se acuerda la notificación 
a «Pakaraima, Sociedad Anónima», de la Resolución 
de 11 l/e diciembre de 1995, de.la Secretaria General 
de Comunicaciones, por la que se le de clara res
ponsable de infracciones administrativas a la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de Orde nación de 
las Telecomunicaciones, modificada por Ley 
32/1992, en el' expediente sanciona dor CI/S 
2222/94 y se le impone una sanción económica de 

125.000 pesetas 

Con fecha 23 de noviembre de 1994 se incoo 
,en la Dirección General de Teiecomunicaciones 
expediente sancionador CI/S 2222/94 a «Pakarai
ma, Sociedad Anónima», con domicilio en calle Boli
via, número 5, de Madrid, por instalación en con
diciones de funcionamiento de estaciones radio
eléctricas utilizando frecuencias no autorizadas. 

Por parte del Instructor del referido' expediente 
se formuló propuesta de resolución, proponiendo 
fuera impuesta al sujeto pasivo sanción económica 
de 125.000 pesetas y proceder al precintado de los 
equipos radioeléctricos componentes de la red. 

Con fecha 11 de diciembre de 1995, la Secretaria 
General de Comunicaciones dictó resolución, decla
rando al sujeto pasivo del presente expediente res
ponsable de infracciones administrativas de carácter 
grave y proponiendo una sanción económica de 
125.000 pesetas y proceder al precintado de los 
equipos radioeléctricos componentes de la red. 

No habiendo sido posible la notificación de dicha 
resolución en el último domiéilio conocido en la 

. provincia de Madríd, se le realiza la presente, con
forme previene el articulo 59.4 de la Ley de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento AdministrativQ Común. 

Contra la presente notificación puede formularse 
recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el 
órgano superior jerárquico competente para resoJver 
(articulas 114 y 116 de la Ley de Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común). 

La sanción impuesta' puede' hacerse efectiva en 
el plazo de un mes, a partir de la presente noti
ficación, en bis modalidades que a continuación se 
indican, con la advertencia, expresa de quede no 
ser satisfecha la deuda en periodo voluntario y no 
dándose circunstancia que, según la legislación 
vigente. estabiezca la suspensión de las medidas 
acordadas, se exigfrá la sanción impuesta en vía 
ejecutiv~, incrementada con el recargo de apremio 
y, en su caso, los corre'spondientes. intereses de 
demora. 

Modalidades de pago en período voluntario: 
A) Papel de pagos al Estado: En la l)irección 

Provincial del Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente (Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones). 

B) Abono en cuenta corriente número 
15.256.445 de la Dirección General de Telecomu
nicaciones: En cualquier oficina de Caja Postal, 
mediante ingresó (en metálico o cheque conforma
do), en el que se harán constar los datos del inte
resado, así como la referencia. del expediente· san
cionador,. debiendo remitirse copia del resguardo' 
de ingreso a la Subdirección General de Control 
e Inspección de Servicios de Telecomunicación. 
Palacio de Comunicaciones. Plaza de Cibeles, 5.a 

planta, 28071 Madrid. 

Madrid, 29 de febrero de 1996.-El Subdirector 
general, Antonio Alvarado Delgado.-20.188-E. 

Resolución por la que se acuerda la notificación 
a don Pedro Castro Reyes de ·la Resolución de 24 
de julio' de 1995, de la Secretaría General de Comu
nicaciones, por la que se le declara responsable de 
infracciones administrativas a la Ley 31/1987, de 
18 de diciembre, de Ordenación-de las Telecomu
nicaciones, modificada por Ley 32/1992, en el expe
diente sancionador CI/S 2496/94 y se le impone 

una sanción económica de 100.000 pesetas 

Con fecha 29 de diciembre de 1994 se incoo 
en la Dirección General de Telecomunicaciones 
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expediente sancionador CI/S 2496/94, a don Pedro 
Castro Reyes, con domicilio en calle Cataluña, 
número' 57, de Puerto de1.Rosario (Las Palmas), 
por instalación en condiciones de funcionamiento 
de estaciones radioeléctricas utilizando frecuencias 
no autorizadas. -

Por parte del Instructor del referido expediente 
se formuló propuesta de resolución, proponiendo 
fuera impuesta al sujeto pasivo sanción económica 
de 100.000 pesetas y proceder al precintado de los 
equipos radioel~ctricos componentes de la red. 

Con fecha 24 de julio de 1995, la Secretaría Gene
ral de Comunicaciones dictó resolución, declarando 
al sujeto pasivo del presente expediente responsable 
de infracciones· administrativas de carácter grave y 
proponiendo una sanción económica de 100.000 
pesetas y proceder al precintado de los, equipos 
rádioeléctricos componentes de la red. -

No habiendo sido posible la notificación de dicha 
resolución en el último domicilio conocido en la 
provincia de Las Palmas, se le realiza la presente, 
conforme previene el artículo 59.4 de la Ley de 
Régimen Juridico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contra la pres.ente notificación puede formularse 
recurso ordinarió, en el plazo de un mes, ante el 
órgano superior jerárquico competente para resolver 
(articulas 114y 116 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común). 

La sanción impuesta puede hacerse efectiva en 
el plazo de un mes, a partir de la presente noti
ficación, en las modalidades que a continuación se 
indican, con la advertencia expresa de que de no 
ser satisfecha la deuda en periodo voluntario y no 
dándose. circunstancia que, según la legislación 
vigente, establezca la suspensión de las medIdas 
acordadas, se exigirá la sanción' irÜpuesta en vÍa 
ejecutiva, incrementada con el recargo de aprenuo 
y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora. 

Modalidades de pago en periodo voluntario: 

A) Papel de pagos al Estado: En la Dirección 
Pro\incial del Ministerio de obras, Públicas, Trans
poltes y Medio Ambiente (Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomu.rp.caciones). 

B) Abono en cuenta corriente número 
15.256.445 de la Dirección General de Telecomu
nicaciones: En cualquier oficina de Caja Postal, 
mediante ingreso (en metálico o cheque conforma
do),' en el que se harán constar los datos del inte
resado, así como la referencia del expediente san
cionador~ debiendo remitirse copia del resguardo 
de ingreso a la Subdirección General' de Control 
e InspeCción de Servicios de Telecomunicación. 
Palacio de Comunicaciones. Plaza de Cibeles, 
5.Bplanta, 28071 Madrid. 

Madrid, 29 de febrero de 1996.-EI Subdirector 
general, Antonio Alvarado Delgado.-20.184-E. 

Resolución por la que se acuerda la notÍjicación 
a «Chaquetas Verdes, Sociedad Limitada», de la 
Resolución de 29 de diciembre de '1995, de la Secre
taría General de Comunicaciones, por la que se le 
declara responsable de infracciones administrativas 
a la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, dé Ordenación 
de las Telecomunicaciones, modificada por Ley 
32/1992, en el expediente sancionador CI/S 
0013/95 y se le impone una sanción económica de 

150.000 pesetas 

Con fecha 27 de febrero de 1995, se incoo en 
la Dirección General de Telecomunicaciones expe
diente sancionador CI/S 0013/95, a «Chaquetas 
Verdes, Sociedad Limitada», con domicilio en calle 
Caro, número 4, de Palma de Mallorca, por ins
talación en condiciones de funcionamiento de esta
ciones radioeléctricas utilizando frecuencias no auto
rizadas. 

Por parte del Instructor del referido expediente 
se formuló propuesta de resolución, proponiendo 
fuera impuesta al sujeto pasivo sanción económica 
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de 150.000 pesetas y proceder al precintado de 1m; 
equipos radioeléctricos. 

Con fecha 29 de diciembre de 1995, la Secretaría 
General de Comunicaciones dictó resolución, decla~ 
rando al sujeto pasivo del presente expediente rcs
ponsable de infracciones administrativas de carácter 
grave y proponiendo una satlción económica de 
150.000 pesetas y proceder al precintado de los 
equipos radioeléctricos. 

No habiendo sido posible la notificación de dicha 
reSOltlción en el último domicilio conocido en la 
provincia de Baleares. se le realiza la presente, con· 
forme previene el articulo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente notificación puede formularse 
recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el 
órgano superior jerárquico competente para resolver 
(articulos 114 y 116 de la Ley de Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Proceoitnien
to Administrativo Común). 

La sanción impuesta puede hac·ersc efectiva en 
el plazo de un mes, a partir de la presente 1l0ti

ficacJOn, en las modalidades que a continuación l>e 
indican, con la advertencia expresa de que de no 
ser satisfecha la deuda en periodo voluntario y no 
dándose circunstancia que, según la legislación 
vigente, e:o.lablezca la suspensión de las medidas 
acordadas. se exigirá la sanción llnpuesta en vía 
ejecutiva, incrementada con el recargo de apremio 
y, en su caso, los correspondientes intereses de 
Jemora. 

Modalidades de pago en periodo voluntario: 

A) Papel de pagos al Estado: En la Dirección 
Provincial del Ministerio de Obras Públicas, Trans
nortes y Medio Ambiente (Jefatura Provincial de 
j,\'ipccdón de Telecomunicaciones). 

B) Abono en cuenta corriente número 
¡ ::.256.445 de la Dirección General de Telecomu
Ilicacione~: En cualquier oficina de Caja Postal, 
mediante rngreslJ (en metálico o cheque conforma· 
do) en el que se harán constar los datos del inte
resado. así como la referencia del expediente san
cionador, debiendo remitirse copia del resguardo 
de ingreso a la Subdirección General de Control 
e lnspe;,:ción de Servicios de Telecomunicación. 
Pajado de Comunicaciones. Plaza de Cibeles, 5.a 

planta. 28071 Madrid. 

Madrid, 29 de febrero de 1996.-Et Subdirector 
general, .A.ntonio Alvarado Delgado.-20.1 82-E. 

Resolución por la que se acuerda la notifica
ción a don Tomás Bárzano López de la Resolución 
de 22 de diciembre de 1995, de la Secretaría Ge~ 
neral de Comunicaciones, por la que se le decla
ra n':,ponsable de infracción administrativa a 
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Orde
nación de las Telecomunicaciones, modificada 
por LEY 32/1992, en el expediente sanciona
dor C!/S 2381/94 )' .se le impone una sanción 

p('onómica de 50.000 pesetas 

Con fecha 29 de noviembre de 1994 se incoo 
en la Dirección General de Telecomunicaciones 
expediemc ~ancionador CI/S 2381/94 a don Tomás 
Bárzano I..bpez. con domicilio en calle J0sé Maria 
Pereda, núOl':ro 77, de Madrid, por instaladón en 
condiciones de funcionamiento de una estación 
radioelectric<l sin la preceptiva autorización adOli
tlistr::ltiva. 

Por paite del Instructor del referido expediente 
se fom1Uló jJl"C!puesta de resolución, proponiendo 
fuera impuesta al sujeto pasivo sanción económica 
de 50.000 pesetas y proceder al precintado del equi
po radioeléctrico. 

Con fecha 22 de diciembre de 1995, la Secretaría 
General de Comunicaciones dictó resolución, decla
rando al sujeto pasivo del presente expediente res
ponsable de una infracción administrativa de carác
ter grave y proponiendo una sanción económica 
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de 50.000 pesetas y proceder al precintado del equi
po radioclcctrico. 

No habiendo sido posible la notificación de dicha 
resolución en el último domicilio conocido en la 
provincia de Madrid, se le realiza la presente, con
forme previene el articulo 59.4 de la Ley de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente notificación puede formularse 
re(""urso ordinario, en el plazo de un mes, ante el 
órgano superior jerárquico competente para resolver 
(articulos 114 y 116 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común). 

La sanción impuesta puede hacerse efectiva en 
el plazo de un mes, a partir de la presente noti
ficación, en las modalidades que a continuación se 
indican. con la advertencia expresa de que de no 
ser satisfecha la deuda en período voluntario y no 
dándose circunstancia que, según la legislación 
vigente, establezca la suspensión de las medidas 
acordadas, se exigirá la sanción impuesta en vía 
ejecutiva, incrementada con el recargo de apremio 
y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora. 

Modalidades de pago en periodo voluntario: 

A) Papel de pagos al Estado: En la Dirección 
Provincial del Ministerio de Obras PUblicas. Trans
portes y Medio Ambiente (Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones). 

B) Abono en cuenta corriente número 
15.256.445 de la Dirección General de Telecomu
nicaciones: En cualquier oficina de Caja Postal, 
mediante ingreso (en metálico o cheque conforma
do), en el que se harán constar los datos del inte
resado, así como la referenda del expediente san
cionador. debiendo remitirse copia del resguardo 
de ingreso a la Subdirección General de Control 
e Inspección de Servicios de Telecomunicación. 
Palacio de Comunicaciones. Plaza de Cibeles, 
5." planta, 28071 Madrid. 

Madrid, 29 de febrero de 1996.-EI Subdirector 
general. Antonio Alvarado Delgado.-20.187-E. 

Resolución por la que se lIcuerda la noNficaáón 
a don Jesús Fraile Muifaz de la Resolución de 29 
de diciembre de 1995, de la Secretaría General de 
Comunicaciones. por la que se le declara responsable 
de injracción administrativa a la Ley 31/1987, de 
18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, modificada por Ley 32/1992, en el expe
dielUe sancionador el/S 2335/94, y se le impone 

una sanción económica de 50.000 pesetas 

Con fecha 2 de diciembre de 1994 se incoó en 
la Dirección General de Telecomunicaciones expe
diente sancionador el/S 2335/94 a don Jesús Fraile 
Muñoz, con domicilio en calle Marineros, número 
38, 3.° C, de Salamanca, por instalación en con· 
diciones de funcionamiento de una estación radio
eléctrica sin la preceptiva autorización administra
tiva. 

Por parte del instructor del referido expediente 
se formuló propuesta de resolución proponiendo 
fuera impuesta ai sujeto pasivo sanción económica 
de 50.000 pesetas y proceder al precintado del equi
po radioeléctrico. 

Con fecha 29 de diciembre de 1995 la Secretaría 
General de Comunicaciones dictó resolución decla
rando al sujeto pasivo del presente expediente res
ponsable de una infracción administrativa de carác
ter grave y proponiendo una sanción económica 
de 50.000 pesetas y proceder al precint:'ldo del equi· 
po radioeléctrico. 

No habiendo sido posible la notificación de dicha 
resolución en el último domicilio conocido en la 
provincia de Salamanca. se le realiza la presente, 
confonne previene el articulo 59.4 de la Ley de 
Régimen Juridico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Contra la presente notificación puede formularse 
recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el 
órgano superior jerárquico competente para resolver 
(articulos 114 y 116 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común). 

La sanción impuesta puede hacerse efectiv<t en 
el plazo de un mes, a partir de la presente noti
ficación, en las modalidades que a continuación se 
indican, con la advertencia expresa de que de no 
ser satisfecha la deuda en período voluntario y no 
dándose circunstancias que, según la legislación 
vigente, establezca la suspensión de las medidas 
acordadas, se exigirá la sanción impuesta en via 
ejecutiva, incrementada con el recargo de apremio 
y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora. 

Modalidades de pago en período voluníalio: 

A) Papel de pagos al Estado: En la Dirección 
Provincial del Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente (Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones). 

B) Abono en cuenta corriente número 
15.256.445 de la Dirección General de Telecomu
nicaciones: En cualquier oficina de Caja Postal. 
mediante ingreso (en metálico o cheque conforma
do) en el que se harán constar los datos del inte
resado, así como la referencia del expediente san
cionador, debiendo remitirse copia del resguardo 
de ingreso a la Subdirección General de Controi 
e Inspección de Servicios de Telecomunicación, 
Palacio de Comunicaciones, plaza de Cibeles. 5.a 
planta, 28071 Madrid. 

Madrid. 29 de febrero de 1996.-·El Subdirector 
general. Antonio Alvarado Dclgado.-20.218-E. 

Resolucion por la que se acuerda la not{fiea
ción a daifa María Cuncepción Arenaza (haola de 
la Resolución de 11 de diciembre de 1995, de la 
Secretaría General de Comunicaciones, por la que 
se le declara re~ponsable de infracción administra
tiva a la Ley 3 J /1987, de 18 de diciembre, de Orde
nación de las Telecomunicaciones, modificada 
por Ley 32/1992, en. el expediente sanciona
dor Cf/S 256/1995, y se le impone l/na sanción 

ecollómka de 50.000 pesetas 

Con fecha 8 de marzo de 1995 se incoó en la 
Dirección General de Telecomunicaciones expe
diente sancionador el/S 256/1995 a dona Maria 
Concepción Arenaza Otaola, con domicilio en calle 
José Madinabeitia, número 5, de Amurrio (Alava), 
por exposición y venta de equipos de telecomu
nicación sin certificado de homologación y cum
plimiento de especificaciones técnicas. 

Por parte del Instructor del referido expediente 
se formuló propuesta de Resolución. proponiendo 
fuera impuesta al sujeto pasivo sanción económica 
de 50.000 pesetas y requerir al sujeto pasivo para 
que se abstenga de' comercializar este tipo de equi
pos. 

Con fecha 11 dc diciembre de 1995, la Secretaría 
General de Comunicaciones dictó Resolución, 
declarando al sujeto p;:¡sivo del presente expediente 
responsable de l!na infracción administrativa de 
carácter grave y proponiendo una sanción econó
mica de 50.000 pesetas y requerir al sujeto pnsivo 
para que se abstenga de comercializar este tipo de 
equipos. 

No habiendo sido posible la notificación d~' dicha 
Resolución en el último domicilio conocido en la 
provincia de Alava, se le realiza la presente. con· 
forme previene el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente notificación puede formularse 
recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el 
órgano superior jerárquico competente para resolver 
(artículos 114 y 116 de la Ley de Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedinuen
to Administrativo Común). 
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La sanción impuesta puede hacerse efectiva· en 
el plazo de un. mes, a partir de la presente noti
ficación, en las modalidades qúe a contin1.Ulción se 
indican, con la advertencia expresa de ·que de no 
ser satisfecha fa deud_a en periodo voluntario y no 
d~ndose circunstancias que, según la' legislación 
vigente, establezca la suspensión de las medidas 
acordadas,. se exigirá la sanción impuesta en via 
ejecutiva, incrementada con el recargo de apremio 
y, en su caso, .. los correspondientes intereses de 
demora. . 

Modalidades 'de pago en periodo voluntario: 

A) Papel de pagos al Estad~: En la Dirección 
Provincial del Ministerio de aDras Públicas,' Trans
portes y Medio Ambiente (Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones). 

B) Abono en cuenta corriente número 
15.256.445 de la Dirección General de Telecomu
nicaciones: En cualquier oficina de Caja Postal, 
mediante ingreso (en metálico o cheque conforma~ 
do), en el que se harán constar los datos del inte
resado, así como la referencia del expediente san
cionador, debiendo remitirse copia del resguardo 
de ingreso a la Subdirección General de Control 
e Inspección de Servicios de Telecomunicación. 
Palacio de Comunicaciones >Plaza de Cibeles, quinta 
planta, 28071 Madrid. 

Madrid, 1 de marzo de 1996.-El Subdirector 
. general, Antonio Alvarado Delgado:.:....20.195-E. 

Resolución por la que se "acuerda.. la notificación 
a «Marcos Navarro, Sociedad Limitada» de la Reso
lución de 3 de noviembre de 1995 de la Secretaría 
General de Comunicaciones, por la que se le declara 
responsable de infracción administrativa de la 
Ley 31/1987, de 18 ie diciembre, de Ordenación 
de las Telecomunicaciones, modificada por la 
Ley 32/1992, en el expediente sancionador 
CI/S 2248/94, JI se le impone una sanCión econó-

mica de 100.000 pesetas 

. Con fecha 14 de diciembre de 1994 se incoo 
en la Dirección General de Telecomunicaciones 
expediente sancionador CI/S 2248/94, a «Marcos 
Navarro, Sociedad Limitada», con domicilio en la 
calle Colón, número 10, de Zamora, por utilización 
de frecuencias radioeléctricas distintas de las auto
rizadas y cambio de las caracteristicas de una esta-
ción sin autorización administrativa. . 

Por parte del Instructor del referido expediente 
se formuló propuesta de resolución, proponiendo 
fuera impuesta al sujeto pasivo sanción económica 

. de 100.000 pesetas, y requerir al sujeto pasivo para 
que tome las medidas necesarias para la adaptación 
de la red a los parámetros legalmente asignados. 

Con fecha 3 de noviembre de 1995, la Secretaría 
General de Comunicaciones dictó resolución, decla
rando . al sujeto pasivo del presente expediente res
ponsable de dos infracciones administrativas de 
carácter grave y proponiendo una sanción econó
mica de 100.000 pesetas, y requerir al sujeto pasivo 
para que tome las medidas necesarias para la adap
tación de la red a los parámetros legalmente asig
nados. 

No habiendo sido po~ible la notificación de dicha 
resolución en el último domicilio conocido en la 
provincia de Zamora. se le realiza la presente, con
forme previene el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento AdllÚnistrativo Común. 

Contra la presente notificación puede fornmlarse 
recurso ordinario, en el plazo de un ,mes, ante el 
órgano superior jerárquico competente para resolver 
(artículos 114 y 116 de la. Ley de Régimen Juridico 
de las·Administraciones Públicas ydel Procedimien
to Administrativo Común). 

La sanción impuesta puede hacerse efectiva en 
el plazo de un mes a partir de la presente noti
ficación, en las modalidades que a continuación se 
indican, con la advertencia eXpresa de que, de no 
ser satisfecha la deuda en periodo voluntario y no 
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dándose circunstancia que,·' según la legislación 
vigente, establezca la. suspensión de las medidas 
acordadas, se exigirá la sanción impuesta . en . via 
ejecutiva, incrementada con el recargo de apremio 
y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora. 

Modalidades de pago en periodo voluntario: 

A) , Papel de pagos al Estado: En la Dirección' 
Provincial del Ministerio de Obras' Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente (Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones): 

B) Abono en cuenta comente número 15.256.445 
de la Dirección General de Telecomunicaciones: 

,En cualquier oficina de la Caja' Postal, mediante 
ingreso (en metálico o cheque conformado), en el 
que se harán constar los datos del interesado, asi 
como la referencia del expediente sancionador, 
debiendo remitirse copia del resguardo de ingreso 
a la Subdirección General de Control e Inspección 
de Servicios de Telecomunicación, . Palacio de 
Comunicaciones, plaza de Cibeles, 5.a planta, 28071 
Madrid. 

Madrid, 29 de febrero de 1996.-EI Subdirector 
general, Antonio Alvarado Delgado.-20.212:E. 

Resolución por la que se acuerda la notificación . 
a «Rascón Informática, Sociedad Limitada» de la 
Resolución de 11 de enero de 1996 de fa Secretaría 
General de Comunicaciones, porla que ;e le declara 
responsable de infracción administrativa de la' 
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación 
de las Telecomunicaciones, modificada por la 
Ley 32/1992, en el expediente sancionador 
CI/S 264/95; y se le impone una sánción económica 

de 25.000 pesetas 

Con fecha 18 de abril de 1995 se incoo en la 
Dirección General de Telecomunicaciones expe
diente sancionador CI/S 264/95, a «Rascón Infor
mática, Sociedad Limitada», con' domicilio eri la 
calle Estrada, número 14, de Pale.ncia, por expo
sición y venta de equipos de telecomunicación que 
no disponen de certificado de homologación. 

Por parte del Instructor del referido expediente 
se formuló propuesta de resolución, proponiendo 
fuera impuesta al sujeto pasivo sanción económica 
de 25.000 pesetas, y requerir al sujeto pasivo para 
que se abstenga de comercializar este tipo de equipos. 

Con fecha 11 de enero de 1996, la Secretaria 
General de Comunicaciones dictó resolución, decla
rando al sujeto pasivo del. presente expediente res
ponsable de una infracción administrativa de carác
ter grave y proponiendo una sanción económica 
de 25.000 pesetas: y requeri...r al sujeto pasivo pata 
que se abstenga de .comercializar este tipo de equi
pos. 

No habiendo sido posible la notificación de dicha 
resolución en el último domicilio conocido en la 
provincia de Palencia, se té realiza la presente, con
fonne previene el articulo 59.4 de la Ley de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente notificación puede formularse 
recurso ordinario, en el plazo un mes. ante el órgano 
superior jerárquico competente para resolver (ar
ticulos 114 y 116 de la Ley de Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to AdmÍnistrativo Común). 

La sanción impuesta puede hacerse efectiva en 
el plazo de un mes a partir de la presente noti
ficación, en las modalidades que a continuación se 
indican, con la advertencia expresa de que, de no 
ser satisfecha la deuda en periodo voluntario y no 
dándose circunstancia que, según la legislación 
vigente, establezca la suspensión de las medidas 
acordadas, se exigirá la sanción impuesta en vía 
ejecutiva, incrementada con el recargo de apremio 
y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora. 

Modalidades de pago en periodo voluntario: 
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A) Papel de pagos al Estado: En· la Dirección 
Provincial del Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes' y . Medio Ambiente (Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones). 

B) Abono en cuenta corriente número 
15.256.445 de la. Dirección General de Telecomu
nicaciones: En cualquier oficina de la Caja· Postal, 
mediante ingreso (en metálico o cheque conforma
do), en el que se harán constar los datos .del inte
resado, asi como la referencia del expediente san
cionador. debiendo remitirse copia' del resguardo 
de ingreso a .la Subdirección General de Control 
e Inspección de Servicios dé Telecomunicación, 
Palacio de las Comunicaciones. Plaza de Cibeles, 
5.a planta, 28071 Madrid. 

Madrid, 1 de marzo de 1996.-El Subdirector 
general, Antonio Alvarado Delgado . ....:.20.210-E. 

Resolución por la que se acuerda la notificación 
a don Fernando !Ylartínez Adán de la Resolución 
de 14 de noviembre de 1995 de la Secretaría General 
de Comunicaciones, por la que se le declara res
ponsable de infracción administrativa de la Ley 
31/1 987, de ·18 de diciembre, de Ordenación de 
las Telecomunicaciones, modificada por Ley 
32/1992, en el expediente sancionador 
CI/S 0335/95 y se le impone una sanción económica 
de 25.000 pesetas. 

Con fécha 8 de marzo de 1995, se incoo en la 
Dirección General de Telecomunicaciones expe
diente sancionador CI/S 0335/95, a don Fernando 
Martinez . Adán, con domicilio en calle Bretón de 
los Herreros, número 2, de Calahorra (La Rioja), 
por instalación, en condiciones de funcionamiento 
de una estación ra,dioeléctrica sin la preceptiva auto
rización administrativa. 

Por parte del Instructor del referido ~xpediente 
se formuló propuesta de resolución, proponiendo 
fuera impuesta al sujeto pasivo sanción económica 
de 50.000 pesetas y proceder al precintado del equi
po radioeléctrico. 

Con fecha 14 de noviembre de 1995, la Secretaria 
General de Comunicaciones dicto resolución, decla
rando al sujeto pasivo del presente expediente res
ponsable de una infracción administrativa de carác
ter grave y proponiendo una. sanción económica 
de 25.000 pesetas y requerir al sujeto pasivo para 
que en lo sucesivo se abstenga de instalar equipos 
radioeléctricos. 

No habiendo sido posible la notificación de dicha 
resolución en el último domicilio conocido en la 
provincia de La Rioja, se le realiza la presente, con
fonne previene el artículo 59.4 de la Ley de Régitnen 
Juridico de las Adlninistraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.' , 

Contra la presente notificación puede formularse 
recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el 
órgano superior jerárquico competente para resolver 
(artículos 114 y 116 de la Ley de Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común). 

La sanción inlpuesta púede hacerse efectiva en 
el plazo de un mes, a partir de la presente noti
ficación, en las modalidades que a continuación se . 
indican, con la advertencia expresa de qut' de no 
ser satisfecha la deuda en' periodo voluntario y no 
dándose circunstancias, que, según la legislación 
vigente, establezca la suspensión de las medidas 
acordadas, :se exigirá la sanción impuesta en via 
ejecutiva, incrementada con el recargo de apremio 
y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora. 

Modalidades de pago en periodo voluntario: 

A) Papel de pagos al Estado: En la Dirección 
Provincial del Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente (Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones). . 

B) Abono en cuenta corriente número 
15.256.445 de la Dirección General de Telecomu
nicaciones: En cualquier oficina de Caja Postal. 
mediante ingreso (en metálico o cheque conforma-
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do) en el que :>c harán constar los datos del inte· 
resado así como la referencia del expediente san
cionador, debiendo remitirse copia del resguardo 
de ingreso a la Subdirección General de Control 
e Inspección de Servicios de Telecomunicación. 
Palacio de Comunicaciones. Plaza de Cibeles, 5.a 

planta, 28071 Madrid. 

Madrid, 1 de marzo de 1996.-El Subdirt!ctor 
general, Antonio AJvarado Delgado.-20.211-E. 

Reso!u{k'l1 por la que se acuerda la notificacián 
a don jO.H; Manuel Eurillo Royo de la Resolución 
de 19 de diciembre de 199.1, de la Secretaria Ge
neraí de Comunicaciones, por la que se le decla
ra rI!V)()!1sahle de iJt(racrián admil1lstrativa a /'1 
Ley 31/ J 98 7. de J 8 de diciembre, de Ordena
cir;n de {as l'e/c('ol11ul/úar'iones, modifh'ada por 
1"t')' 32/1992, en el expediente s~ncionad(Jr 
Cl/S 0856/95, y se le impone una sanciún econri· 

mica de 25.000 pesetas 

(. 'un fecha 18 de abril de 1995 se incoó en la 
Diren:ilm General de Telecomunicaciones t'xpe.~ 

diente sancionador CIiS 0856/95 a don José 
Manuel Burillo Royo, con domicilio en calle LDs 
Carros, sin número, de Maria de Huer,,'a (Zaragoza), 
por ins1alación en condiciones de funcionamiento 
de una e<;tación radioeléctrica sin la preceptiva auto
rización administrativa. 

Por parte del instructor del referido expediente 
se fonnuló propuesta de resolución proponiendo 
fuera impuesla al sujelo pasivo sanción econ6mica 
de 25.000 pesetas y requerir al sujeto pasivo para 
que en lu sucesivo se abstenga de instalar equipos 
radioel<!ctncos sin la preceptiva autorización admi
nistrativa 

Cnn fecha 29 de diciembre de 1995 la Secretaría 
General de Comunicaciones dictó resLllución, decla
rando (JI sujeto pasivo del presente expediente res· 
pon,>able de una infracción administrativJ. de carác· 
ter grave y proponiendo una sanción económica 
de 25.000 pesetas y requerir al sujeto pasivo para 
que en lo sucesivo se abstenga de instalar equipos 
radioeléctricos sin la preceptiva autorización admi
nistrativa. 

No habiendo :.ido posible la notificación de dicha 
ResLllución en el último domicilio conocido en la 
provincia de Zaragoza, se le realiza la presente, con
forme pn'vicne dartículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Pública" y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente notificación puede form'.llarse 
recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el 
órgano superior jerárquico competente para resolver 
(artículos 114 y 116 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común). 

La sancion impuesta puede hacerse eft!ctiva en 
el plazo de un mes, a partir de la presente noti
ficación. en las modalidade,> que a continLlaci/"ln se 
indican, o,;on la advertencia expresa de que de no 
ser satisfecha la deuda en períol~o voluntario y no 
dándose circunstancias que, según la kgislacion 
vigente. establezca la suspensión de l:\S ~ledidas 
acordadas, se exigira la sanción impllc,>ta t:n vía 
eje(.uti ... 'a. incn:mer:tO:lda con el recarlo9 de aprcnuo 
y. en Sil caso, los correspondlcl1ks int·~rf'..;es de 
demora. 

Modalidades Je pago en peIiodo vnlur:tario. 

A) Pape! de pagos al F"tado: En h Dire.:ci":l 
!'rovin¡:ial del Ministerio de Obras Públicas, Tr<ln~ 
portes \' Medio Amba:nle (Jc[atuH! Pr . ..winc.bl .Je 
lnspe':ción dt~ Tclecomunica.:k'nesj 

B) Abono en cuenta corrirnte n;l!TIe,l) 
15.2%.445 de la Dircccihn General de T,'lccOI"U
rucaCiones: En cualquit:r oficina le Cuja P,y,t:;;, 
mediante ing:wso (en metálico o che4iJe t:onfuul1a~ 
d~l) en el que se r.arán C()nstar los dat% del tr!!e· 
resó:toü, asi como la referencia del eY.l'l,,:I'e,ltc ~",fl' 
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donador .. debiendo remitirse copia del resguardo 
de ingreso a la Subdirección General de ContlOt 
e Inspección de Servicios de Telecomunicación, 
Palacio de Comunicaciones, plaza de Cibeles, 
5.a planta, 28071 Madrid. 

Madrid, 1 de marzo de 1 996.-El Subdirector 
general. Antonio Alvarado De1gado.-20.208-E. 

Resolución por fa que se acuerda la notificación 
a don José Manuel Piniffa de Diego de la Resolu· 
ción de 14 de noviembre de 1995, de la Secretaría 
General de Comunicaciones, por la l/ue SI' le de
clara responsable de infracción administrativa 
a la Ley 31/1987, de IR de dieiemhre. de Orde
nación de las Telecomunicaciones, modifica· 
!fa por Ley 3']/1992, en el e.lpedieflfe .<Wflciona· 
dar (7/S 1513/94 y se le imp(Jf/t' una sanción eco-

nómica de 50.000 pesetas 

Con fecha 27 de julio de 1994 se incoo en la 
Dirección General de Telecomunicaciones expe
diente sancionador CI(S 1513/94 a don José 
Manuel Pinil1a de Diego, con domicilio en I,:alk 
Travesía Huerta del Obispu, numero 8, de Madrid, 
por instalación en condiciones de funcionamicnto 
de una estación radioeléctrica sin la preceptiva auto· 
rización. 

Por parte del Instructor del rcferido expediente 
se fonnuló propuesta de resolución, proponiendo 
fuera impuesta al sujeto pasivo sanción económica 
de 50.000 pesetas y proceder al predntado del equi
po radioe1éctnco. 

Con fecha 14 de noviembre de 1995, la Secretaria 
General de Comunicaciones dictó resolución. decla
rando al sujeto pasivo del presente expediente res· 
ponsable de una infracción administrativa de carác
ter grave y proponiendo una sanción económica 
de 50.000 peset:ts y proceder al precintado del eqUI
po radioeléctrico. 

No habiendo sido pC'sible la notificación de dicha 
resolución en el último domicilio conocido en la 
provincia de Madrid. se le realiza la presente, con
fonne previene el articulo 59.4 de la Ley de Regirnen 
Jurídico de las Admini;,traciones PUblicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente notificación puede formularse 
recurso ordinario. en el plazo de un mes, ante el 
órgano superior jerárquico competente para resolver 
(artículos 114 y 116 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común). 

La sanción impuesta puede hacerse efectiva en 
el plazo de un mes. a partir de la presente noti
ficación, en las modalidades que a continuacion se 
indican, con la advertencia expresa de que de nn 
ser satisfecha la deuda en periodo voluntario y 110 

dándose circunstancia que, seg(m la legislación 
vigente, establezca la suspensión de las medida:; 
acordadas, se exigirá. la saocl0n Impuesta en via 
ejecutiva, increm~ntada con el recargo de apretnj(l 
y, eH su caso, los con'cspondicmes intereses de 
demora. 

Modalidade-.; de pago (,0 periodo volunlmio: 

A) Papel de pagos .... 1 E~tado: En la Dirección 
Provincial del Ministerio de Obras Públicas. Trans
portes y Medio Ambiente (Jefatura Provmdal (le 
Irspcccit'n de TelecoTl1unicacion..::st 

B) Ar.ono ('11 cuenta corriente núnlero 
15.256445 Je ;.1 Dire<:-clón Gr-neral de Tdecomu
aicanones: [n cualquIer oticina de (. 'Uj8 Po~t<tL 

mediante in,1!"I~'''O len mct.ílico () cheque c~\1lforma· 
do). en el que se harán constar ¡os oaim; del ¡nte~ 
res"do, asi Cf)me: la referencia dd expediente Sdn· 
donador, dehiEndo retmtirse cOpJa dd ¡esguardo 
de ingreso a la Subdir<:'cd6n Gel1eml oc Cuntrol 
(' Inspección de Servici...,s de Tck'comnnicaCtón. 
Palacio de Comunicaciones;. Plaza rle Cibeles, 5." 
I1lanta, 28071 M;.tdrid. 

Madrid, ? de marzo de l Y";6.-rI ~ubdircdDr 
g..:neraL AntulH-...l Al .... arado DelgJ.do.-20.1 74-L. 
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Resolución por la que se acuerda la notifh'ad6n 
ti clun Afigud Caifas Monrerruso de la Resolución 
de 11 de enero de 1996, dt-' la Secretaría (iel/eml 
de Comunicaciunes. por la (j//e se le d.ee/ara rn· 
pOflsable de infran iÓf/ administrativa a la Le)" 
31/1987, de 18 de diciemhre, de Ordenación de 
las Telecomunicaciones, modificada por Le} 
32/1992, en el expedientt' sancionador 
CI/S 0181/95, y se le impone una san,'ilm ecof/(í.. 

mica de 25.000 pest"a.~ 

Con fecha 1 de marzo de 1995 se incoó en la 
Dirección General de Telecomunicaciones cxpooiente 
sanci(mador CI/S 0181 :95 a don Miguel Caiiu" Mon
terroso, con domicilio en l'alle La Vega, número 34. 
de Antequera (Málaga), por instalación en condiciones 
de funcionamiento de una est.ación radioclédric<i sin 
la preceptiva autorización adminístmtiva. 

Por parte del instructor del referido expcd:eme se 
formuló propuesta de resolución proponiendo ft¡era 
impuesta al sujeto pasivo sandón económica de 25.000 
peseta" y mantener el precllltado del equipo radio .. 
elédrico. 

Con fecha 11 de enero de J 996 la Secretaria Ge¡¡cral 
de Comunicaciones dicfo re'ioludón, dec1ar.lndo al 
sujeto pasivo del presente expediente respon:.ahle de 
una infracción <!dministrativa de cardcter grdve y pro .. 
poniendo una sanción económica de 15.000 pesetas 
y mantener el precint:ldo del equipo l'adioeléctrico. 

No habiendo sido posible la notificación de dicha 
resolución en el último domicilio conocido en la pro
vincia de Málaga, se le reatín la presente, conforme 
previene el articulo 59.4 de la Ley de Régimen Juridico 
de lllS Admin¡stmcioncs Publicas y del Pmcedimiento 
Adtninistrativo Común. 

Contrd la presente notificación puede tom1Ularsc 
recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el órgano 
superior jerárquico competente para resolver (artículos 
1 14 y 1 16 de la Ley de Régimen Juridico dc las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común). 

La sanción impuesta puede hacerse efectiva en el 
plazo de un mes, a partir de la presente notificación, 
en las modalidades que a continuación se indican. 
con la advertencia expresa de que de no ser satisfecha 
la deuda en periodo volunta.do y no dándose circuns
tancias que. según la legislación vigente, establezca la 
suspensión de las medidas acordadas, se exigir'd la 
sanción impuesta en vía ejecutiva, incrementada con 
el recargo de apremio y, en su caso, los correspon
dientes intereses de demora. 

Modalidades de pago en período voluntario: 

A) Papel de pagos al Estado: En la Direcc!ón 
Provincial dd Ministerio de Obras Públicas, TnUls
portes y Medio Ambiente (Jefatura Provincial de Ins
pección de Telecomunicaciones). 

B) Abono en cuenta corriente número 15.256.445 
de la Dirección General de Telecomtmicaciones: En 
cualquier oficina de Caja Postal mediante ingreso (en 
metálico o cheque eonfonnado) en el que se harán 
constar los datos del interesado, así como la referencia 
del expediente <.ru1cionador, debiendo remitirse copia 
del resgu:mlo Qe ingreso a la Subdirección Gcncml 
de Control e ln'>pccü.m de Servicios ue T dCCOInli 

nicación. Palncio de ComuniL"al."iones, plaza de C'i'x'1es, 
5? planta, 28071 ~adr;d. 

Maddd. 7 de marz(i de ]\)96.·-El Suhdin:....1l'r gl'ne
mI, Ant,mío Alvarado Deli~:)do,-2f) 221·E. 

Re,u/llnón /,or fe ti"e .H' <1cOi.'rda la f/,¡;I/;Cf¡l"iÓfl 

<1 d'.11 ,]r.')I.'I,'w f;',rná'uw:: Vali"io de la Re)nl/N.JJn 
de 15 d,' tlO":·,'m!/r('.-Jf' 11,'95. de fu ,"'d'rC(r1,.'t1 (;ell('ra! 
de COnIUtl:caúones, por 1,1 qtie "e le deciarJ le,'· 
p{)l/sable de mf,"lc('i,m 'uil,JiniS/rati).'fl a la j IT 

3J¡lfJ87 de 18 Ji: dichmhn·. de Ord'c"u,(iolJ ie 
las Tefe('omuuicuci{)'lf'S, f'¡ddlji,·ü .. la fJur Le) 
.~..?/1992. f:'JI f! ¡'.>.pedinlle ,ancit"laua" C'/~' 
!7'?/~/f}4 y se le impone l/na ,wlllciun cc, . ..,ncm"·,'j 

d!"' jO.OU() !}f'.')e/ll' 

('on fech.l IH de , • ..:tubrc ch.: 1(,')4 se ir.~··)( en 
la Dirección úenual de Tekc,-,munic.\cilJn;.:~ el< \l''; 
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diente sancionador CJ/S 1734/94, a don Arsenio 
Fernández Vallejo, con domicilio en plaza- Clarín, 
número 3, 2.° D, de Rivas Vaciamadrid, de Madrid, 
por instalación en condiciones de funcionamiento 
de una estación radioeléctrica sin la preceptiva auto
rización administrativa. 

Por parte .. del Instructor del referido expediente 
se formuló propuesta de resolución,· proponiendo 
fuera impuesta al sujeto pasivo sanción económica 
de 50.000 pesetas y proceder al precintado del equi
po radioeléctrico. 

Con fecha 15 de noviembre de 1995, la Secretaria 
General de Comunicaciones dictó resolución, decla
rando al sujeto pasivo del presente expediente res
ponsable de una infracción administrativa de carác
ter grave y proponiendo una sanción económica 
de 50.000 pesetas y proceder al precintado del equi
po radioeléctrico. 

No habiendo sido posible la notificación de dicha 
Resolución en el último domicilio conocido en la 
provincia de Madrid, se le realiza la presente, con
forme previene el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Admínistrativo Común. 

Contra la presente notificación puede formularse 
recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el 
órgano superior jerárquico competente pam resolver 
(artículos 114 y 116 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común). 

La sanción impuesta puede hacerse efectiva en 
el plazo de un mes, a partir de la presente noti
ficación, en las modalidades que a continuación se 
indican, con la advertencia expresa de que de no 
ser satisfecha la deuda en peIiodo voluntario y no 
dándose circunstancia que, según la legislación 
vigente, establezca la suspensión de las medidas 
acordadas, se exigirá la sanción impuesta en via 
ejecutiva, incrementada con el recargo de apremio 
y, en su caso, los correspondientes intereses de 
demora. 

Modalidades de pago en periodo voluntarío: 

A) Papel de pagos al Estado: En la Dirección 
Provincial del Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente (Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones). 
. B) Abono en cuenta corriente número 
15.256.445 de la Dirección General de Telecomu
nicaciones: En cualquier oficina de Caja Postal, 
mediante ingreso (en metálico o cheque conforma
do), en el que se harán constar los datos del inte
resado, así como la referencia del expediente san
cionador, debiendo remitirse copia del resguardo 
de ingreso a la Subdirección General de Control 
e Inspección de Servicios de Telecomunicación. 
Palacio de. Comunicaciones. Plaza de Cibeles. 
5.aplanta, 28071 Madrid. 

Madrid, 7 de marzo de 1996.-El Subdirector 
general, Antonio Alvarado Delgado.-20.191-E. 

Resolución por la que se acuerda la notificación 
a don Essadaoui El Mostafa de la Resolución de 
22 de diciembre de 1995, de la Secretaría General 
de Comunicaciones, por la que se le declara res
ponsable de infracción administrativa a la Ley 
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de 
las Telecomunicaciones, modificada por la Ley 
32/1992, en el expediente sancionador CI/S 
0272/95, y se le impone una sanción económica 

de 200.000 peseras. 

Con fccha 8 de marzo de 1995 se incoó en la 
Dirección General de Telecomunicaciones expe
diente sancionador CI/S 0272/95. a don Essadaoui 
El Mostafa. con domiciiio en avenida de Madrid, 
número 6, de Jaén, por exposición y venta de equi
pos de telecomunicación que no disponen de cer
tificado de homologación y cumplimiento de espe
cificaciones técnicas. 

Por parte del Instructor del referido expediente 
se formuló propuesta de Resolución, proponiendo 
fuera impuesta al sujeto pasivo sanción económica 
de 200.000 pesetas y requerir al sujeto pasivo para 
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que en lo sucesivo se abstenga de comercializar 
equipos radioeléctricos que no cuenten con los 
requisitos legalmente establecidos para su venta. 

Con fecha 22 de diciembre de 1995, la Secretaria 
General de Comunicaciones dictó Resolución, 
declarando al sujeto pasivo del presente expediente 
responsable de una infracción administrativa de 
carácter grave y proponiendo una sanción econó~ 
mica de 200.000 pesetas y requerir al sujeto pasivo 
para que en lo sucesivo se abstenga de comercializar 
equipos radioeléctricos que, no cuenten con los 
requisitos legalmente establecidos para su venta. 

No habiendo sido posible la notificación de dicha 
Resolución en el último domicilio conocido en la 
provincia de Jaén, se le realiza la presente, conforme 
previene el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente notificación puede formularse 
recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el 
órgano superior jerárquico competente para resolver 
(artículos 114 y 116 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común). 

La sanción impuesta puede hacerse efectiva en 
el plazo de un mes, a partir de la presente noti
ficación, en las modalidades que a continuación se 
indican, con la advertencia expresa de que de no 
ser satisfecha la deuda en periodo voluntario y no 
dándose circunstancias que según la legislación 
vigente establezca la suspensión de las medidas acor
dadas, se exigirá la sanción impuesta en vía ejecutiva. 
incrementada con el recargo de apremio y, en su 

- caso, los correspondientes intereses de demora. 

Modalidades de pago en período voluntario: 

A) Papel de pagos al Estado: En la Dirección 
Provincial del Ministerio de- Obras Públicas. Trans
portes y Medio Ambiente (Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones). 

B) Abono en cuenta corriente número 
15.256.445 de la Dirección General de Telecomu
nicaciones: En cualquier oficina de Caja Postal, 
mediante ingreso (en metálico o cheque conforma
do), en el que se harán constar los datos del inte
resado, así como la referencia del expediente san
cionador, debiendo remitirse copia del resguardo 
de ingreso a la Subdirección General de Control 
e Inspección de Servicios de Telecomunicación, 
Palacio de Comunicaciones, plaza de Cibeles, 
5.a planta, 28071 Madrid. 

Madrid, 7 de marzo de 1996.-El Subdirector 
general, Antonio Alvarado Delgado.-20.199-E. 

Resolución por la que se acuerda la notificación 
a doña Oiga Díaz Bello de la resolución de 22 de 
diciembre de 1995, de la Secretaría General de 
Comunicaciones. por la que se le declara responsable 
de infracción administrativa a la Ley 31/1987, de 
18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, modificada por Ley 32/1992, en el cxpe: 
diente sancionador CI/S 3019/94 y se le impone 

una sanción económica de 50.000 pesetas 

Con fecha 28 de diciembre de 1994, se incoó 
en la Dirección General de Telecomunicaciones 
expediente sancionador CI/S 3019/94 a doña OIga 
Díaz Bello, con domicilio en Fuente de San Jorge, 
número 13, bajo, de Madrid, por instalación en con
diciones de funcionamiento de una estación radio
léctrica sin la preceptiva autorización adntinistrativ3. 

Por parte del Instructor del referido expediente 
se fOímuló propuesta de resolución proponiendo 
fuera impuesta al sujeto pasivo sanción económica 
de 50.000 pesetas y proceder al precintado del equi
po radioléctrico. 

Con fecha 22 de diciembre d~ 1995 la Secretaria 
General de Comunicaciones dictó resolución, decla
rando al sujeto pasivo del presente expediente res
ponsable de una infracción administrativa de carác
ter grave y proponiendo una sanción económica 
de 50.000 pesetas y proceder al precintado del equi
po radioléctrico. 
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No habiendo sido posible la notificación de dicha 
resolución en el último domicilio conocido en la 
provincia de Madrid, se le realiza la presente, con
forme previene el artículo 59.4 de la Ley de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente notificación puede formularse 
recurso ordinario, en el plazo de un mes, ante el 
órgano superior jerárquico competente para resolver 
(artículos 114 y 116 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común). 

La sanción impuesta puede hacerse efectiva en 
el plazo de un mes, a partir de la presente noti
ficación. en las modalidades que a continuación se 
indican, con la advertencia expresa de que de no 
ser satisfecha ]a deuda en período voluntario y no 
dándose circunstancias que según la legislación 
vigente establezca la suspensión de las medidas acor
dadas, se exigirá la sanción impuesta en via ejecutiva, 
incrementada con el recargo de apremio y. en su 
caso, los correspondientes intereses de demora. 

Modalidades de pago en período voluntario: 

A) Papel de agos al Estado: En la Dirección 
Provincial del Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente (Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones). 

B) Abono en cuenta corriente núme
ro 15.256.445 de la Dirección General de Tele
comunicaciones: En cualquier oficina de Caja Pos
tal, mediante ingreso (en metálico o cheque con
fonnado) en el que se harán constar los datos del 
interesado, así como la referencia del expediente 
sancionador, debiendo remitirse copia del resguardo 
de ingreso a la Subdirección General de Control 
e Inspección de Servicios de Telecomunicación, 
Palacio de Comunicaciones, plaza de Cibeles, quinta 
planta, 28071 Madrid. 

Madrid, 7 de marzo de 1996.-El Subdirector 
general, Antonio Alvarado Delgado.-20,530-E. 

Confederaciones Hidrográficas 
SEGURA 

EXPROPIACIONES 

Obra: «Proyecto de construcción desagües que com
pletan la red de zona regable del campo de Car
tagena (Murcia y Alicante). Tubería de drenaje 
número 1». Término municipal: San Pedro del Pina-

tar (Murcia). Clave: 07.278.073 

La Presidencia de esta Confederación. de con
formidad con lo dispuesto en la vigente Ley y Regla
mento de Expropiación Forzosa, ha resuelto abrir 
un periodo de infonnación pública por espacio de 
quince días para rectificación de posibles errores 
y declarar la necesidad de ocupación de los terrenos 
afectados por las obras del «Proyecto de construc
ción desagües que completan la red de la zona rega
ble del campo de Cartagena (Murcia y Alicante). 
Tubería de drenaje numero 1». 

El detalle de las superficies· afectadas. estado de 
cultivos y propietarios se publicará en el «Boletin 
Oficial de la Región de Murcia». Además se encuen
tra expuesto en los tablones de anuncios de los 
respectivos Ayuntamientos y de esta Confederación. 

Murcia, 14 de marzo de 1 996.-El Secretario gene
ral. GeraIdo Cruz Jimena.-20.20 loE. 

Demarcaciones de Carreteras 
CATALUÑA 

Información pública una relación de bienes y dere
chos afectados por la ejecución de las obras del 
proyecto: 27-L-2930, «Túnel Las Bordas-Bossost. 
Carretera N-230, de Tortosa a Francia, por el Valle 
de Aráll, puntos kilométricos 178,6 

al 179,7. Tramo: Las Bordas-Bossost>I 

Con la aprobación deflnitiva del ilustrísimo serior 
Subdirector general de Tecnologia y Proyectos, por 
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deleg;:¡·;iún del excelentísimo :o.cnor Secretario de 
Fst<lrl(~ de Politica Territorial y Obras Públicas (Re
solución de 12 de enero de 1994), dependiente del 
Ministerio de Obr .. ¡s Púhlicas, Transportes y Mt~dio 
All1bl~1\tC, en fecha 14 de diciembre de 1995. hallán
dose ;mplkita la utilidad pública en la aprobación 
del proyecto, según establece el articulo 10 de l:.¡ 
ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre 
de 1954, v detelTIlinada la necesidad coneret:.! de 
la ocupacion del artículo 15 de la citarle. Ley, pro
cede 13 tramitación del expediente expropiatorio 

A tal efecto, todos los interesados. así como las 
person~ls que, siendo titulares de derechos reales 
~) intereses económicos sobre los bienes afcct~d()s. 
se ~layan podido omitir en la relación que adjunto 
se D(:omp'.l11a. podran formular por escrito ante esta 
DemareaclÓ;¡ de Carreteras del E:.tado en Catalur1a, 
por un pb.l,i) dt: veinte días, a tenor en lo previsto 
en d ani~~ul{1 lHi.2 de la Ley .lO! I ~92. de 26 de 
noviemhre, de Regimen Jurídico de las Adminis· 
tru..:ionc~ l'ubJicdS v del Procedimiento Adnünl!'!
tl'ativo Común, aiega ... ~jone8 a los solos efecto~, de 
subsanar pO~lbles erf()rcs radc .. :idos al relacion ... r 
lú'i (l;,:ncs) dt:fe..::!)()~ que <¡e afect;¡n. 

i3arcdona. 15 tle marzo de 1996.-EI Ingeniero 
Jefe, P. 1). (Orden de 16 de enero de 1995). el 
jefe ut'l Servü:id tk Actuación Administrativa. han
Cbcn Alomo Cone:>.-20.1 9.1-E. 

Rebcil.'tl de afcctados. ("on apresión de número 
de Orl~i:n, pql¡g\)!1q. parcela, nombre y domicilío 
del titular afectado. aprovechamiento y superficit: 

a expropiar en metros cuadrild<.ls 

Proyecto: 2T-L-29JO. Término municipal de 
BO<;SO::.L: 

l. 1 17. Don Jos0 Pere Marti Deo, s<1!le Pie
dad. 70, 25550 BO::>$üsl. Pm<.lo secano. 54. 

2. J 24. Doña Fr<111Cisca Aunas Arru, cnl1e Ma
j;.'r. <19. 25::50 Bcss(i~t. Prado secano. 632. 

3. l. 12. Don AnJr(;s Ddmrcns Sacau, calle Sant 
.loan Crisóstomo, 8, 25550 Bo~<;osL Prado secano. 
1.9RO. 

4. l. ).3, Don Marccuno Barbe ('a')at, c31le lit; 
rAi;::'Uil. "l. 25550 Bm.sost. Prado sec~mo. 2.76 J. 

5. 1 ::6. Don Marcelino Barbe C'asat, calle de 
!'t\JgU<-l.:5. 22550 Bo~su~t. Prado secano. 179. 

6. l. :¡ l. Don Er:nquc Escudero R¡b2S. calle 
Cane!, 1~. OSU i 7 Barcelona. Prado secano. Super· 
ficie ser'viJllmbre de paso: 144. i.840 + 1. 

7. 32. Don Enrique Escudcm Ri11as, calle 
Cane!, ! 5. 08017 Barcelonu. Prado secano. 4.0(l() 

B. 1. 34. Don José Maria y Mateo Llinas Gualdo. 
avenida Batllé Calbcto Barra, 25530 Yielha. Pra..1(j 
<'ecallO. 2. I ! 7. 

9. 1, 35 Don José María LUnas Gualdo. avenida 
Rmlle Cnlbctó Barra. 25530 Vidha. Pra<.lo secano. 
840. 

9 A. 80.901. D{)j) Enrique Escwjero Ribas. calle 
Canet. 15. 08017 B:trcelcna. Edificación. I ¡U. 

9 B, :'<0.902. Don Enrique Escudero Ribus, cúllc 
Canelo \5, nROI7 Harcdpna. Edifíeaeion. 32. 

9 (' sn.90J. Don E,lriqlle Escudem Ribas, c<ll1e 
C.met. 15. OSOl"! Rarcdot1<1. Edificación, 47. 

1 j. 2. 9. Doi'i,a Ju.lna Auno') Arfll. avenida de! 
Gelleralísimo, 16. 25550 B\)'i<;Ost. Prado ricg0. 
4.180 

12. 2. 9. DorIa Jt13na ."unos ?\rm .. -l.venida del 
f:iencrCllisimo. 16, 25550 Bo~so"t Prado ricg0. 
4.469. 

MINISTERIO 
DE I;\iDIJSTRIA y ENERGIA 

Dirección General de Servicios 
AIJIIIIUO por el que se da publicidad a la Re.solucioll 
11, la S¡,bsecretaría de este Alinisterio de 8 Ile febrem 

de 19516 

¡ labicndnse intentado la 110lilicación de la Rc::;o
h.,.;;on de b Subsecretaria de este Ministerio de fedla 
S (~{ rehre~0 ·le 199A al domicilio social de la emprc 
,<1 «RC:.llJ Inter;¡atiünal Business. Socie<.lad Limi-
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tada», y no habiendo podido practicarla. en cum
plimiento de 10 dispuesto en el articulo 59.4 de 
la L:y 30! 1992, de 26 de noviembre «(Boletín Ofi
Cial del Estado» del 27), se notifica mediante este 
~muncio a «Royal International Business, Sociedad 
Limitada». la Resolución, cuya parte di.,positiva dice 
lo siguiente' 

«En virtud de 10 expuesto, de acuerdo (;("In d apar
tado 12 de la Orden reguladora dc la cunvn..:aturia. 
procede la revocación total de la subvención ... 

La citada ResoluC'ión pone fin a la vía admini,,
trativa, pudiendo interponer contra ella recurso con
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación 
ue este anuncio, ante la Audiencia ~aciona\, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 66 
y demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 
6/1985, de I de julio. del Poder Judicial. Clsi como 
en la Ley 38/1983. de JQ de noviembre. de Demar
cadón y de Planta Judicia!, y en la Ley de la Juris
di,'cíón Contencioso-Administrativa. pre\'ía la 
c"munil'ación a este Departamento exigida en el 
artlculo 110.3 de b. Ley 30/1992, de 26 de noviem
hre 

J.a resolución compkt:~ con la exposición de 
hechos y fuwJamentos de derecho se encuentra a 
di:·;posición de! illteresado en el Ministerio de Indus
Ida y Energia (Subdirección General de Servicios 
y Regimen Interidr). paseo de la f'astellana, 160, 
MadriJ. 

Madrid, 13 de nwrw de I 996.-EI Diredor gene
rai.-20.215-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALleIA 

Consejeria de Política Ten-itoríal 
Obras Públicas y Vivienda 

Dirccción General dc Obras Públicas 

PONTl-VEDRA 

Senidos Provlndale~ de Carretera~ 

Rey¡!udón p()r la q!ll' SI' wiia/o.1ll .kdws para el 
¡eran/amicnto de ¡<1S {/('Iu.s prel'ia.' ti la ocupación 
¡fe fes bient's ajédados por fas obras de. l:.:nsancl!e 
v f1j()om Je la carreh',"(j de fa },\Irada a FlJrcarei. 
Tramo: Varial1ic de Codesl'da. C/UI'f': N/POj9 I 4. 1.2 

11 articulo 28 del vigente r:statuto de Autonomía 
.:le Galicia cstablece en f:,U apartado s.:gundo la com
petencia de la Comunidad Autónoma de Cialicia 
en el desarrollo 1egisbtivo y la ejecución de la legis
lación del I-::stado en materia de expropiación foro 
losa. 

Las obras re~eñadas en el encabezamiento de la 
prl'scntc Resoluciór., se ¡;ncuentran incluidas en el 
Prq~ratna de t1bra,- a reali:tar con cargo al Programa 
,113-3 (lConstmcción, Conservacion y Explotacion 
de CdrreteraS)). 

Por R'_'soluciún de la Dirección General de Obra!'! 
~)úblicas de la Cnnsejcria de Política Territorial. 
Obras Públicas y Vivienda de 15 de febrero de 1996, 
se: nprobó el correspondicnte proyecto de tra7ado. 

El Consejo de la Junta de Galicia. en su reunión 
del dia 29 de febrero de 199fi. acordó dec!anlr la 
ntilid::id pública de las mencionadas ohra.> y, a~i

mismo, urgente la ocupaci(~:'¡ úe lo:'> birnc~ ilJer:laJos 
por estas. a efectos de 10 que previene el articulo 
52 (1(: 1<:1 vigenle Ley de Expwpiacióil Forzo<;a. 

En su virtud. '/ en cumplImiento de 10 dispuestu 
.:n los artículos 52 de la vigcnte Lcy de Expropiclción 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y 55 y siguien
tes del Reglamento pilnt su aplicación, este Selvkio, 
en uso de las facuita<.les que le confiere el artículo 
9K Je l¡j mencionada ley, ha re~uclto convocar a 
i<'s titul8.rcs de bienes y derechos afectados que figu· 
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r:m en la relación ex:pm~sta ell e! tablón de anuncios 
del Ayuntamiento que se cita a continuación. para 
..:¡ue comparezcan en los lugares, fechas y hora<; que 
se detallan para proceder al levantamiento dc las 
actas previas a la ocupación. en las que se recoger,;n 
I()s d<:ltos necesarios para deh':nninar los derech(J~ 
afectados, el valor de éstos y los perjuicios dima
nantes de la rápida ocupación. sin perjuicio de tra'.~
ladarse al lugar de las fincas si se considera nece-' 
~ario. 

Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de la 
Estrada: 

Día: 22 de abril <.le 1996. de nueve treinta a trece 
treinta horas: D.:: la finca numero 1 a la finca número 
48. 

De diel'iséic; a dlCciocho horas: De la finca 1ll1me
ro 49 a la tinca numero 70. 

Día 23 de abril de 1996. de nueve treinta a trece 
treinta horas: De la finca numero 71 a la finca 
número 128. 

De dieci<;eis a dieciocho horas: De la finca número 
12R a la última finca. 

A dicho acto. deberán acudi, 1o,> titulares afcc
tados, pers()nalmente o represe nacos por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre. 
aportando los: documentos ncredilativos de sU (itu
¡aridad, documcnW nacional de identidad y el ultimo 
reclbo de la contribución. pudiendo hacerse acam
panar. a su costa y si lo estiman oportuno, de sus 
Peritos y Notario. 

Asimismo. y en cumplimiento de lo e<;tablccidn 
en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expro
piación Forzosa, se abre información públka duran
te d plazo de quince dias naturales. contados a 
paI1ir del siguiente al de la publkadón Je esta rC-'i(>

lución o ha~ta el momento del levantamiento del 
acta previa a la ocupación corre~pondiente. a fin 
de que los interesados puedan formular por escrito. 
ante ~ste Scrvicio Provincial de f'arretems de la 
./unt,] de Galicia, en PClf1tcwdm. calle Said Artllesto. 
número 1, [as alegaciones que e~tJtnen oportunas 
'::00 el c·bjct{l de corregir posibles ':-ffores padccldos 
al relacionar los bienes afedados por la urgente 
ocunaci(lI1. 

Santiago dc- Compostela. .,,, de mar LO de 
19'Jó.-El Ing-.:niero Jefe. Enrique Pardo Lmdro
ve.-21.~59, 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

PONTFVEDRA 

La Delegación Provincial de la Consejeria de 
Industria y Comercio cn Pontevedra, hace s,lber 
que por resolución de l 1 de octubre de 1(19), se 
ha otorgado el permiso de investíg¡¡ción "Arnosp·" 
número 2.fi82, de 12 cundnculas mincl,¡s. para 
reUlrsos de sección ej. que se sitúa en el termino 
mUIJicipal Je Ponteareas. de la provincid de 1'00-

[evedra. 

Lo qw: se hace público para su general cono
cimiento y en cumplimiento del articulo 101 del 
Reglamento ncncral para el Régimen (le la Mincna. 
de 25 de agosto de 1978 

Pontevcdra. 1J de noviembre de 19~5.-EI Dele
gado provincia!, Ramón Alvarez Abad.-20.134. 

PONTEVEDRA 

l.a Delegación Provincial d~ la ('()n<;e~icría de 
l:1du~Hia y COl;-;CfCIO ('n Pontevedra. "':lCC ,;abcr 
que ha sido pre<;cJ,tada in:-,t:lnci,,-sLllicitud dd pcr
¡ni~o de invcstigaciór. «Mcixomin», numero 2.715, 
de JO cuadriculas mineras para recursos <.le sección 
e), granito ornamental, qu~ se situa en el {{.'rmino 
municipal de Lalin, de la provincia de P'lOteVt;dra. 

Lo que se hace público a fin de aquello!> que 
te ligan la ('(ltl(lic¡ón de intere!-adu~ plJeJ¡m [JI.'rso
n;.¡rse en el expediente, dentro del pl2.?o de quince 
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días, contados a partir de la presente publicación, 
de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 70 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 25 de agosto de 1978. 

Pontevedra, 7 de febrero de 1996.-El Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-20.109. 

PONTEVEDRA 

La Delegación Provincial de )a Consejería de 
Industria y Comercio en Pontevedra, hace saber 
que ha sido presentada instancia-solicitud del per
miso de investigación «Santa Marta», número 2.711, 
de 8 cuadrículas mineras, para récursos de granito 
ornamental, que se sitúa en el término municipal 
de Mos, de la provincia de Pontevedra. 

Lo que se hace público a fUI de aquellos que 
tengan la condición de interesados' puedan perso
narse en el expediente. dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente publicación, 
de confonnidad con lo establecido en el artículo 
70 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 25 de agosto de 1978. 

Pontevedra, 15 de febrero de 1996:-El Délegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-20.121. 

PONTEVEDRA 

La Delegación Provincial de la Consejería de 
Industria y Comercio en Pontevedra, hace saber 
que ha sido presentada instancia-solicitud del per
miso de investigación «Coto de Vtlax», número 
2.713, de 6 cuadrículas mineras para recursos de 
granito ornamental que se sitúa en el término muni
cipal de Pontevedra, de la provincia de Pontévedra. 

Lo que se hace pú~lico a fUI de aquellos que 
tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente publicación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 
70 del Reglamento General para el Régimen de 
ia Minería, de 25 de agosto de 1978. 

Pontevedra, 27 de febrero de 1996.-El Delegado 
provincial, Ramón AlvarezAbad.-20.097. 

PONTEVEDRA 

La Delegación Provincial de la Consejería de 
Industria y Comercio en Pontevedra, hace saber 
que ha siGlo presentada instancia-solicitud del per
miso de investigación «Coto Da Rexa», número 
2.714, de 3 cuadrículas mineras para recursos de 
granito ornamental, que se sitúa en el término muni
cipal de Pontevedra, de la provincia de Pontevedra. 

Lo que se hace público a fUI de aquellos que 
tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente publicación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 
10 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, de 25 de agosto de 1978. 

Pontevedra, 27 de febrero de 1996.-El Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-20.129. 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que se autoriza y se declara. de 
utilidad pública la instalación eléctrica que se cita 

(expediente AT 95/398) 

Visto el escrito presentado por don Julio Ber
nárdez Zabaleta, en nombre de «Eléctríca de Mos
coso, Sociedad Limitada»; con fecha 28 de noviem
bre de 1995, en el que solicita se conceda la auto
rización administrativa yla declaración de utilidad 
pública de la obra denominada LAT desde la subes
tación de Taboadelo en Pontecaldelas hasta un cen
tro de interconexión en Recelo, A Lama,. prevista 
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para 66 KV, para lo que acompaña el proyecto 
correspondiente; 

Resultando que realizada la' infonnación pública 
que determine el Decreto 2617/1966, se presentaron 
alegaciones con fecha 12 de febrero de 1996 por 
vecinos de Portasouto (Ayuntamiento de Pontecal
delas), indicando no estar de acuerdo con el trazado, 
que el plan9 de situación no concuerda exactamente 
con el de perftl' de la linea, que afecta al paisaje 
y que vuela sobre una zona de recreo en el río 
Verdugo. Adjuntan y solicitan se utilice un trazado 
alternativo. Solicitan por último la separación dé 
la linea de sus viviendas y espacios recreativos en 
el río: 

Resultando que trasladadas las anteriores -alega" 
ciones a «Eléctricas de Moscoso, Sociedad Limi
tada», la misma, en escrito de fecha de entrada 1 
de marzo de 1996, indica que todos los propietarios 
en el tramo considerado en las alegaciones han per
mitído el paso de la linea. Que con dos de los 
alegantes, don Ramón Rodríguez y esposa, se llegó 
en su día a un acuerdo, precisamente para que; 
sin ser propietarios, el impacto visual desde su 
vivienda fuese el menor posible. Que el plano de 
situación, dada la escala, permite una suficiente loca
lización de la linea. La situación exacta queda refle
jada en el plano de perfil. Que no existen zonas 
señalizadas de recreo en el río. Que las alternativas 
propuestas afectan a terrenos particulares y arbo
lado. Por ello solicitan se desestimen las alegaciones. 
Adjuntan copia de autorizaciones de paso y planos 
de variantes: 

Considerando que en las alegaciones, aunque se 
indica que el plano de situación no coincide con 
el que aparece en el perftl, dada su escala, su misión 
es permitir localizar la traza que aparece en éste, 
y esto pudo ser realizado por los alegantes; 

Considerando que en las alegaciones no se men
ciona que se incumplan nonnas reglamentarias sino 
el efecto paisajístico, y no estando sujeta a Decla
ración de Impacto Ambiental, Real Decreto 
1131/1988 y Decreto 442/1990, de la Junta de 
Galicia; . 

Considerando que en el caso presente no se ha 
demostrado por los alegantes que los nuevos terre
nos afectados sean de dominio público, ni tampoco 
que se cumple el resto ·del condicionado establecido 
en el artículo 26, «Limitaciones», del Decreto 2619, 
de 20 de octubre de 1996, sobre expropiación for
zosa; 
Consid~rando que la obra es imprescindible para 

la seguridad y regularidad del suministro eléctrico 
en la zona servida por «Eléctrica de Moscoso, Socie
dad Limitada»; 

Considerando que se cumplen los requisitos que 
impone el Decreto 2617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; el Decreto 2619/1966, 
sobre expropiaciones en materia de' instalaciones 
eléctricas; el Decreto 3151/1968, que aprueba el 
Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, y 
los Decretos 1131/1988 y Decreto 442/1990, sobre 
Evaluación de Impacto Ambiental, 

Esta Delegación Provincial, ha resuelto: 

Autorizar a «Eléctrica de· Moscoso, Sociedad 
Limitada», la instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas principales son las siguientes: 

Linea de alta tensión, doble circuito, a 66 KV, 
desde la subestación de"Taboadelo en Pontecaldelas. 
propiedad de Unión Penosa, hasta el centro de inter
conexión de Recelo. en el Ayuntamiento de A Lama. 
El tramo aéreo tiene una longitud de 11,592 kiló
lUetros, con conductor tipo LA-I10, sobre apoyos 
metálicos. El tramo subterráneo tiene una longitud 
de 1, 120 kilómetros con conductor tipo RHV. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley- 10/1966, sobre Expropiación 
Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones 
Eléctrícas. y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. . 

Contra esta Resolución. que no es defUIitiva en 
vía administrativa, podrá interponerse recurso ordi
nario ante el Consejero de. Industria y Comercio 
de la Junta de Galicia, en el plazo de un mes contado 
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a partir del día de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mien
tras su peticionario no cuente con la aprobación 

, del proyecto de ejecución, previo cumplimiento de 
los trámites que se señalan en el capítulo VI del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Pontevedra, 6 de marzo de 1996.-El Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-18.168. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria y Comercio 

Servicios Territoriales de Industria y Energía 

VALENCIA 

Unidad de Minas 

Subsanación de error en el anuncio de solicitud 
del permiso de investigación «Crema» número 
2522-F.publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 220, de 14 de septiembre de 1995, haciendo 
constar que los términos municipales afectados son 
Barcheta, Enova, Rafelguaraf y Játiva, y reinicián
dose el plazo de quince días indicado en el men
cionado anuncio a partir de la publicación de esta 
rectificación. 

Valencia, 23 de enero de 1996.-El Director terri
toríal, Alejandro Marin Arcas.-20.127. 

VALENCIA 

Unidad de Minas 

El Servicio Territorial de Industria y Energía de 
Valencia hace 'saber que, por Resolución de fecha 
1 de fébrero de 1996, ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación. que afecta a la provincia 
de Valencia, del que se expresa número, nombre, 
mineral, cuadrículas y términos municipales: 

2.522-E.«Marftl». Sección C). 18. Barcheta, Beni-
ganim y Quatretonda. . 

Lo· que se hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en los articulos 78.2 de la vigente Ley 
de Minas, de 21 de julio de 1973 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 176, del 24) y 101 del Regla
mento General para el Régimen de la Minería, de 
25 de agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 295, de 11 de diciembre). 

Valencia, 1 de febrero de 1996.-El Director terri
toríal, Alejandro Marin Arcas.-20.112. 

VALENCIA 

Unidad de Minas 

El Servicio Territoríal de Industria y Energía de 
Valencia hace saber que, por Resolución de fecha 
10 de febrero de 1996, ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación, que afecta a la provincia 
de Valencia, del que se expresa número, nombre. 
mineral, cuadrículas y términos municipales: 

2.704. «La Herrada». Sección C). Siete. Yatova. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 78.2 de la vigente Ley de 
Minas, de 21 de julio de 1973 (((Boletín Oficial 
del Estado» numero 176, del 24), y número 101 
del Reglamento General para el Régimen de la Mine
ría. de 25 de agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 295, de 11 de diciembre). 

Valencia, 19 de febrero de 1996.-El Director terri
torial, Alejandro Marin Arcas.-20.056. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Consejería de Industría y Trabajo 

Delegaciones Provinciales 

TOLEDO 

Soliciflld de derecho minero 

La Delegación Provincial de Industria y Trabajo 
de Toledo hace saber que ha sido solicitado el 
siguiente derecho minero, con expresión de tipo 
de derecho (permiso de investigación, PI), número, 
nombre, cuadriculas mineras, términos municipales 
y solicitante: 

PI: 3.745; «La Nava)), sección e); JI; La Nava de 
Ricom~lli!lo, C:!mpillo de la Jara y La Estrella; 
José Mufloz Garela. 

y habiendo sido admitido definitivamente este 
registro, se hace público, a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan per
sonarse en el expediente dentro del plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la presente publicación 
en el vBoletín Oficial del Estado», de conformidad 
con lo establecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para cl Régimen de la Minería, de 25 de 
agosto de 1978. 

Toledo, 23 de febrero de 1996.-EI Delegado pro
vincial. Rafael Martín Sanchez.-20.000. 

TOLEDO 

Solicitud de derecho minero 

La Delegación Provincial de Industria y Trabajo 
de Toledo hace saber que ha sido solicitado el 
siguiente derecho minero, con expresión de tipo 
de derecho (penniso de investigación, PI), numero, 
nombre, cuadriculas mineras. términos municipales 
y solicitante: 

PI: 3.746: «Laguna-b: sección C); 164; Villacañas, 
El Romeral y Tembleque; «Bentonitas Especiales, 
Sociedad Anónima)). 

y habiendo sido admitido definitivamente este 
registro, se hace público, a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan per
sonarse en el expediente dentro del plazo de quince 
dias, a partir de la fecha de la presente publicación 
en el «Boletín Oficial del EstadO)), de confonnidad 
con lo establecido en el articulo 70 dcl Reglamento 
General para el Régimen de la Mineria, de 25 de 
agosto de 1978. 

Toledo, 23 de febrero de I 996.-EI Delegado pro
vincial. Rafael Martín Sánchez.-20.004. 

TOLEDO 

So{;citlld de derecho minero 

La Delegación Provincial de Industria y Trabajo 
de Toledo hace saber que ha sido solicitado el 
siguiente derecho minero, con expresión de tipo 
de derecho (penniso de investigación, PI); número, 
nombre, cuadrículas mineras, términos municipales 
y solicitante: 

P1: 3.744; «Laguna»; sección e): 294; Villacañas, 
Lillo y Tembleque; «Bentonitas Especiales, Socie
dad Anónima)). 

y habiendo sido admitido definitivamente este 
registro, se hace público, a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan per
sonarse en el expediente dentro del plazo de quince 
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días, a partir de la fecha de la presente publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado)), de confonnidad 
con lo est~blecido en el artículo 70 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, de 25 de 
agosto de 1978. 

Toledo, 23 de febrero de I 996.-EI Delegado pro
vincial, Rafael Martín SánchCL-20.003. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Economía, Industría 
y Hacienda 

Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

AutorizaC'ión adminütratim de instalación eléctrica 
y declaración en cOflcrero de Sil utilidad púhlica 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
torial, a petición de dbcrdrola, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asen
sio, 1, solicitando autorización administratíva para 
el establecimiento de una instalación eléctrica y 
declaración en concreto de su utilidad pública, cuyas 
caracteristicas son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Torre metálica a intercalar (número 85 
bis), en la línea aérea de media tensión «Cnlce 
ZalameUl). 

Final: Torre metálica a intercalar (número 77 bis), 
en la línea aerea de media tensión «Cruce Zalamea)). 

Ténnino municipal afectado: Benquerencia de la 
Serena. 

Tipo de línea: Aérea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: Homologados. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud: 0,235 kilómetros. 
Apoyos: Me;tálicos. 
Número total de apoyos de la linea: 3. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo: Rígido. material: Porcelana. 
Emplazamiento de la linea: Paraje del polidepor-

tivo en Benquerencia de la Serena. 
Presupuesto: 1.949.329 pesetas. 
Finalidad: Eliminar vuelo sobre pista polidepor

tiva. 
Referencia del expediente: 06/AT-0 10 177-0 13948. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decre
to 2617/1966, y artículo 10 del Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se somete a información pública 
la solicitud formulada, para que pueda ser exami
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
fonnularse las reclamaciones que se estimen opor-. 
tunas en el plazo .-:le treinta días, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este anuncio. 

Badajoz, 5 de marzo de I 996.-El Jefe del Servicio, 
Juan Carlos Bueno Recio.-20.0 16-15. 

BADAJOZ 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita 

Visto el expediente incoado en este Servicio Terri
torial, a petición de «Iberdrola, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, Periodista Sánchez Asen
sio, 1, solicitando autorización de la instalacion eléc
trica y declaración, en concreto, de utilidad pública. 
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en 
el capítulo 1Il del Decreto 261711966, y en el capi
tulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con 
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lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a dbcrdrola, Sociedad Anónima'), el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas 
principales características son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Término municipal Fin, de la hnca aérea 
de medi..! t~nsión e inicio en la línea subterránea 
d~ media tensión a centro de Iransfonnación núme
ro 5. 

Final: Centro de transfonnación proyectado. 
Ténnino municipal afectado: Siruela. 
Tipos de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 22 KV. 
Materiales: Homologados. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total: 0,363 kilómetros. 
Emplazamiento dc la linea: Calle Hontana. 
Estación transfonnadora: 

Tipo: Cubierto. Número de transfornladores: 
Tipo: l. Relacian de transfonnación; 22,OOO-{1,3XO. 

Potencia total en transfoffimdores: 250 KV A. 
Emplazamiento: SirueJa. Calle Nuevo Trazado, 

calle Hontana. 
Presupuesto: 6.775.661 pesetas. 
f"inaJidad: Nuevos suministros y mejora calidad 

de servido. 
Referencia dd expediente: 06/AT-OlO 177-0 13858. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación cléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en matcria de instalaciones eléc
tricas y su Regl<lmento de aplicación de 20· de 
octubre. 

Esta instabción no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con el 
acta de puesta en marcha prcvio cumptirnierl10 de 
los trámites que se señalan en el capitulo IV del 
citado Decreto 2617 i 1966, de 20 de octubre. 

Badajoz. (, de marzo de 1 996.-EI Jefe de Servicio, 
Juan Carlos Bueno Recio.-20.0l5-l5. 

CACERES 

Autori::ación administrativa de illstalación eléctrica 
y declaración en cOflcreto de SIl utilidad púh!ica 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
torial, a petición de «lberdrola, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres. Periodista Sánchez Asen
sio, 1, solicitando autorización administrativa para 
el establecimiento de una instalación eléctrica y 
declaración, en concreto, de su utiUdad pública, 
cuyas característkas principales son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Línea subterránea de media tensión a 20 
KV, enlace centro de transfonnación «Julve-CT 
Murillo». 

Final: Centro de transfonnación proyectado. 
Término municipal afectado: Navalmoral de la 

Mata. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 20 KV. 
Materiales: Nacionales. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: 0.180 kilómetros. 
Emplazamiento de la linea: Calle Canalejas. 
Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: 1. Relación de trans

formación: 20,000 
Potencia total en transformadores: 400 KVA. 
Emplazamiento: Navalmoral de la Mata. Calle 

Romero, del término municipal de Navalmoral de 
la Mata. 

Presupuesto: 3.212.130 pesetas. 
Finalidad: Nuevos suministros y mejora de la cali

dad del ~cf\'iclo. 
Referencia del expediente: 101 AT -005940-000000. 
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A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decre
to 2617/1966. Y artículo 10 del Decreto 2619/1966. 
de 20 de octubre, se somete a información pública 
la solicitud formulada. para que pueda ser exami
nado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones que se estimen opor
tunos en el plazo de treinta dias. contados a partir 
del siguiente al de publicación de este anuncio. 

Cáceres. 4 de marzo de 1 996.-El Jefe del Servicio. 
Pedro Garcia Isidro.-20.019-15. 

UNIVERSIDADES 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina 

En cumplimiento de la Orden de 9 de septiembre 
de 1974, se hace pública la incoación de nuevos 
titulos de: 

Doctor en Me.dicina y Cirugía 

Grimalt Arrom, Miguel: Expedido el 29 de marzo 
de 1988. 

Martinez Veiga, . José Luis: Expedido' el 11 de 
octubre de 1990. 

Olivan Palacios, Blanca: Expedido el 3 de marzo 
de 1989. 

Médico Especialista 

Haddad Kasabchi, Rizk. Alla: 
Especialidad en Dermatología Médico Quirur.: 

Expedido el3 de marzo de 1980. 
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Licenciado en Medicina y Cirugía 

Alvarez de Arcaya Vicente, Maria Aránzazu: 
Expedido el 28 de agosto de 1990. 

Cepeda González, Maria de la Concepción: Expe
dido el 13 de agosto de 1991. . 

Hernández Muñiz. Raúl: Expedido el 26 de julio 
de 1990. 

Hernández Muñiz, Susana: Expedido el 17 de 
agosto de 1990. 

Mattin Corona, Juan Carlos: Expedido el 12 de 
julio de 1990. 

Martín Durán, Angel: Expedido el 31 de julio 
de 1990. 

Martinez Muñoz, Paloma Mónica: Expedido el 
26 de julio de 1990. 

Muñoz Leira, Vrrgina: Expedido el 7 de agosto 
de 1989. 

Navarro Hevia, Elena: Expedido el 26 de julio 
de 1988. 

Ruiz Chércoles, Maria Esther: Expedido el 31 
de julio de 1990. 

Sobrino del Riego, José Andrés: Expedido el 27 
de julio de 1989. 

Soria Cañadas, Andrés Miguel: Expedido el 5 de 
junio de 1991. 

Diploma de Podología (ATS) 

R08J.!es Gil, Maria del Carmen: 11 de diciembre 
de 1985. 

Diploma de Psiquiatría (ATS) 

Andújar Albiñana, Maria Teresa: Expedido el 18 
de junio de 1990. . 

Crespo Riesco, Maria del Carmen: Expedido el 
11 de febrero de 1987. 

6347 

Sánchez Rodríguez, Maria Luisa: Expedido el 15 
de febrero de 1991. 

Por el incendio sucedido en la Secretaria de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Complu
tense de Madrid, el día 23 de octubre de 1993. 

Lo que se pone en conocimiento de personas 
interesadas. por si tuvieran que formular reclama
ción acerca de dichos titulos. 

Madrid, 4 de marzo de 1996.-El Deca
nO.-20.298. 

POLITECNICA DE MADRID 

. Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 
de Obras Públicas 

Habiendo sufrido extravío el titulo de Perito de 
Obras Públicas. en la especialidad de «Transportes 
y Puertos», de don José Francisco Gómez Díaz, 
que fue expedido en Madrid el día 10 de diciembre 
de 1982, registrado en el folio 44, vuelta número 
935, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 

. Universitaria de Ingeniería TéQriica de Obras Públi
cas de Madrid, se hace público, por término de 
treinta días, para oír reclamaciones en cumplimiento· 
de lo dispuesto en la Orden de 8 de julio de 1988 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13). 

Madrid, 18 de marzo de 19~6.-La Secreta
ria-19.913. 


